
EXPEDIENTE: PES1042!2024.

ASUNTO: JUICIO PARA LA

PROTECCION DE LOS DERECHOS

POL|TICO- ELECTORALES DEL

CIUOADANO.

Chetumal Qurntana Roo. 13 de septiembre de ZOZ4

CC. MAGISTRADA Y MAGISTRADOS
INTEGRANTES DE LA SALA REGIONAL
XALAPA OEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente

I I I I, por mi propio derecho y con

la personeria oue tengo debldarnente acredüada y reconoc¡da ante

Tnbunal Electoral de Qurntana Rco por asi constar en autos del

expedrente citado al rubro señalando ccmo domictlio para oir y recibir

toda clase de nolrficaciones y documentos el inmueble ubicado en calle

Manuel Crescencio Rejón núemro 55. fraccionamrento Proteritorio. de

ia Crudad de Chetumal. Ourntana Roo, y autonzando para tales efectos

a! C Lic ISRAEL HERNANDEZ RADILLA ante Ustedes con el debido

respeto ccmparezco y EXPONGO

Oue por este escrito de cuenta y con fuñdamento en los artfculos 1. 4, 8.

9 y 17. 30 Apartado B) traccrón l. 34. 35 fracción ll. de la Constitución

Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos 1. 2, 3, párrafo 2, inciso c). 6.

7. 8. 9. 79, 80 párrafo 1. rnciso f) y demás relativos y aplicables del Ley

General del Srstema de Medios de lmpugnacrón en Materia Electoral. en

tiempo y forma vengo a lnterponer el JUICIO PARA LA PROTECCÉN

DE DERECHOS POLIÍICOS-ELECTORALES DEL CIUDADANO. en

contra de la SENTENCIA de fecha drez de septiembre de 2024. em¡tida

por el Pleno del Tibunal Electoral de Ouiñtana Roo en el expedieñte

PESIO42t2024



Para los efeclos legales correspondientes. cumplo con las exigencias

señaladas en ei articulo 9 de la Ley General det Sistema de Medios de

lmpugnación en Matefla Electoral, para lo cual. me permtto señalar los

sigu¡enles datos.

NOMBRE DEL

PROMUEVE:

ACTOR Y EL CARACTER CON

I II
TII

DOT,IrcILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y, EN SU

CASO, AUTORIZADO, nrismo que ha srdo señalado en el proemro

del presente escnto.

ACTO QUE SE IMPUGNA: la SENTENCIA de fecha diez de

septrembre de 2024, enrtrda por el Pleno del Trrbunal Electoral de

Quintana Roo en el expedrente PESlU2l2024

AUTORIDAO RESPONSABLE:

PLENO OEL TRIBUNAL ETECTORAL DE QUINTANA ROO

FECHA EN QUE TUVE CONOCIMIENTO DEL ACTO

RECLAMADO:

El día once de septiembre de 2024 mediante notrficación personal

por el actuario del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PERSONER|A DE LA PROMOVENTE.

La suscnta. IIII p"rt"

actora en el presente procedlmrenlo especial sancronadot en

materia de violencia pol¡trca contra la muler en razón e género.

mtsma que en todo caso. en lermrnos del arliculo 18 2 tnctso a)

de la Ley General del Srstema de Medros de lmpugnac¡on en

Materia Electoral, nos debe reconocer en su informe

crrcunstancrado la autondad senalada como responsable toda

vez que. en la resoluc¡ón lmpugnada se nos reconoce tarnbten la

cal¡dad con Ia que promovemos

l
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Aunado a lo anterror por mr propio derecho en términos de lo

dispuesto en la Convenctón Americana sobre Derechos Humanos

en su Adículo 25 Protección Judicial

1. Toda persona t¡ene derecho a un recurso sencillo v
ra otdo o a cualou er otro rec urso efect¡vo ante I iueces o
tribunales comDetentes. o ue la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reco nocidos Dor la
Constifución, la lev o la oresente Convención. aun cuando
tal violación sea cometida por personas que actúen en
eierc¡c¡o de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garant¡zar que la autoridad competente prev¡sta por el
s¡stema legal del Estado dec¡dirá sobre los derechos de
toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judiclal, y
c) a garant¡zar el cumpl¡miento, por l¡s autoridades
compelentes, de toda decisión en que se haya estimado
procedente el recurso.

Asimrsmo. rnvoco el artículo 79 de la Ley General del Sisteme de

Med¡os de lmpugnaqón en Maleria Electoral, que en la párte que

Interesa a la lelra señala lo siguiente

Artículo 79
1 El iulclo para la protecc!ón de les der@¡as pelltico-
electorales. sólo procederá cuando el qiudlda¡a !9f si
mlsmo y en forma individual, o a través ds sus
representantes leqales, haqa valer presuntas violacioneg a
sus derechos de votar y ser votado en las elecciones
oooulares. de asociarse individual libremen ra tom a Ite oa

n rm ac ific n los asuntos líticos
afiliarse libre e ind¡vidualmente.a los Dartidos oolíticos. En
el supuesto previsto en el inciso e) del pánafo 1 del siguiente
arliculo. la demanda deberá presenterse por coñducto de quien
oslente la represenlación iegitrma de la organización o
agrupacrón politica agraviada.

PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES OEL CIUOADANO.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación eprce

Iunsdrcc¡ón y es compelente para conocer y resolver el presente JUICIO

d



PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POL|TICO.

ELECTORALES DEL CIUDADANO. con fundamento en to drspuesto en

los artículos 99. párrafo cuarto, fracoon V. de la Constituc¡ón polit¡ca de

los Estados Unidos Mexrcanos; 184: '186, fracción lll. inciso c). 192 y

195, fracc¡ón lV, a) y b) de la Ley Orgánica del poder Judroat de la

Federación; 3. apa(ado 2, inciso c). y 79 de ta Ley Generat det S¡stema

de Med¡os de impugnac¡ón en Malefla Electoral. luego, al tratarse de un

juicio para ¡a Protecc¡ón de los Derechos Político-Electorates del

Ciudadano, relacronado con el derecho de acceso a la justicia pronta y

expedita en lérminos del art¡culo 17 de la Constitución Politrca de tos

Estados Unidos Mexicanos.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1, 4,14. 16, 17. 133 y 134. de la Constitucón Politrca de

los Estados Unidos Mexrcanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de

Derechos Civites y Políttcos; 23 de la Convenoón Americana sobre

Derechos Humanos: 1 3.4. rnciso b). 7. de la Convención

lnteramericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia contra

la Mu¡er. ll y lll cte la Convencrón de los Derechos Pol¡ticos de la Muler

y 7. inciso a). de la Convención sobre la Elimrnactón de Todas las

Formas de Discr¡minación contra la Mu¡er. 3. 7. párralo 5. 163. parrafo

1,442. M2 bis, inc¡so d), 449, párrafos ¡nciso b) y d), de h Ley General

de lnslituciones y Procedimientos Electorales; 20 Bis, 20 Ter, de la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de Violencia.

Fundo este med¡o de impugnación en las consideraciones de hedro y

de derecho que menciono a continuación.

CAPITULO DE HECHOS:

1.- Con fecha verntiocho de diciembre del año próx¡mo pasado interpuse

ante la Oficialia de partes del lnstituto Nacronal Elecloral, diferentes

quejas por vrofencra poliltca contra la muJer en razon de genero. misma

que fueron remitidas al lnstituto Electoral de Quintana Roo. s¡endo

registrada con el número de expediente IEOROO/PESVPG|AU|2}24



Y SUS ACUMULADOS IEQROO/PESVPGIÑ2N0aA.

lEoRoo/PESVPGtOO3tz1z4. TEOROO/PESVPGIOO DA2A.

rEoRoo/PESVPGt005t2024.. TEQROO/PESVPGi0O6?024.

rEoRoo/pESVPGt007t2,24 |EOROO/PESVPG/0082024,

|EoRoo/PESVPG/009/2C24 TEOROO/PESVPG|0102024..

tEoRoo/PESVpGt0l1t2A24 TEOROO/PESVPG|Ua2024.

lEoRoo/PESVpGtOlv2A?  TEOROO/PESVPG|014|2024.

IEOROO/PESVPG¡A1512024. IEQROOPESVPC'o162024;

rEoRoo/PESVPG/o19/2024 |EOROO/PESVPG|921a0a4.

IEOROO/PESVPGI1Z?|Z1ZA IEQROO/PESVPG¡O232A24.

TEQROO/PESVPGIOZ4I?1ZA TEOROO/PESVPG|OZ5?}?4.

rEoRoo/PESVpGto26t2024. IEOROO/PESVPG|O27l20Z4,

IEOROO/PESVPG!028t2024. e IEQROO/PESYPG|029|2024; en @ntra

de las páginas de la red socral facebook denomrnadas: LA OTRA CARA

CARIBE. DESENMASCARANDO MEXICO. CONTRASTE NEWS;

REPORTERO ACTUAL ALZA LA VOZ SUR. LA VERDAD MAYA

OUINTANA ROO: LA VERDAD MAYA. EL SOL QUINTANA ROO EL

POLICIACO/OUINTANA ROO COZUMEL AL MINUTO; LAS

NOTICIAS DE OUINTANA ROO EL POLICIACO CZM OFICIAL, por

VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE

GENERO en mr per¡urcio. toda vez ql¡e las publicaciones las cuales

consisten en fotografias y frases denigrnates por medios de las cuales

demeritan a la suscnta por mr condición de muier. dinigran m¡ dignidad,

menoscabandc mis logros anle la oprnión pública como §e expresó en

los capitulos de hechos y pruebas en cada una de las quejas

respeclivamente. en donde conslan los links respec{ivos para cada

hecho denunoado. con lo oue los denunciados violaron los articulos 1.

4 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unrdos Mex¡canos: 7,

párrafo 5. 163 pánafo 1.442 442 bis. inciso d).449. pánafo 1, inciso

b) y dl, de la Ley General de lnstrtuciones y Procedlmienlos Electoreles

20 Bis. 20 Ter. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Lrbre de V¡olencla. los cuales pueden ser visto en la red social

FACEBOOK. donde se Éahzatoñ las diversas manifestaciones que

tienen como propósito menoscabar rnrs logros por mi condición de

muler. como se demuestra a mntinuación en los sigu¡entes links.



DESENMASCARANOO MX

ESCRITO QUEJA 12 DE DICIEMBRE 2023

LINK DE PAGINA

ENLACE

LINK BIBLIOTECA

PUBLICACION.

CONTRASTE NEWS

ESCRITO QUEJA 13 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA

ENLACE PUBLICACIÓN ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA OTRA CARA CARIBE

ESCRITO QUEJA 15 DE DICIEMBRE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE PUELICACION



LINK BIBLIOTECA

REPORTERO ACTUAL

ESCRITO OUEJA 15 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE PUBLICACIÓN

LINK BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

ESRITO OUEJA 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE

LINK B¡BLIOfECA

PUBLICACIÓN



LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA QUINTANA ROO

ESCRITO QUEJA: 16 DE D|C|EMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA

ENLACE

ENLACE

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

PUBLICA()ION

PUBLICACIÓN

ESRITO QUEJA. 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA.
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LINK DE LA PÁGINA: ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

.i

LA VERDAD MAYA

ESRITO QUEJA 16 DE DICIEMBRE

LINK DE LA PAGINA.: ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN: ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA. 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA , ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN: ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA
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LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA: 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK OE LA PAGINA ELIMINADO

ENLACE PUELICACION ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA,

LA VERDAO MAYA

ESCRITO QUEJA: '17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION: ELIMINADo

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA, 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK OE LA PÁGINA ELIMINADO



ENLACE PUBLICACIÓN. ELIMINADO

L¡NK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA . ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN. ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MA,YA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE DÉ,2023

LINK DE LA PÁGINA ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN: ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA.: ELIMINAOO
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ENLACE PUBLICACION ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA: 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA : ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓNi ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA:

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA: 17 DE DICIEMBRE Oe2023

LINK DE LA PAGINA. ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN] ELIMINADO

L'NK BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

ESCRITO QUEJA 28 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA



ENLACE

LINK BIBLIOTECA

LINK DE LA PAGINA

ENLACE

LINK BIBLIOTECA

COZUMEL AL MINUTO

ESCRITO OUEJA: 28 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA

i4

PUBLICACIÓN

PUBLICACION

ENLACE PUBLICACIÓN



ALERTA PLAYA DC

ESCRITO QUEJAT 28 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA,

l5

PUBLICACIÓN

PAGINA

ENLACE

EL SOL DE QUINTANA ROO

ESCRITO QUEJA- 29 DE DICIEMBRE OE 2023

LINK DE LA PÁGINA.

ENLACE PUBLICACIÓN

-:.

LINK PUBLiCACION

EL SOL DE QUINTAilA ROO

ESCRITO QUEJA 29 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA

EN
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ENLACE PUBLICACION

LINK PUBLICACION EN PAGINA

EL SOL DE QUINTANA ROO

ESCRITO OUEJA 29 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE PUBLICACIÓN

LINK PUBLICACION EN PAGINA

EL SOL DE QUINTANA ROO

ESCRITO OUEJA 29 DE DICIEMBRE OE 2023

LINK DE LA PÁGINA
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ENLACE PUBLICACIÓN

LINK PUBLICACION EN PAGINA

EL SOL DE OUINTANA ROO

ESCR¡TO QUEJA: 29 DE DICIEMBRE OE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE PUBLICACION

LINK PUBLICACION EN PAGINA

EL SOL DE OUINTANA ROO

ESCRITO OUEJA 29 DE DICIEMBRE OE2023

LINK DE LA PÁG|NA
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ENLACE PUBLICACIÓN

LINK PUBLICACION EN PAGINA

2 - En la sesión de siete de enero de 2024 se aprobó el ACUERDO

DE LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO

ELECÍORAL DE OUINTANA ROO. POR MEDIO DEL CUAL SE

DETERMINA RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA

EN EL EXPEDIENTE REGISTRADO BAJO EL NÚMERO

IEOROO/PESVPGl00112024. rdentrficado con el número

IEQROO/CQyD/ A-MC-00112O24, asentando en las fojas 07 a ta 19 det

mrsmo lo siguienle

..9. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA SOLICITUD DE

MEDIDAS CAUTELARES BAJO LA APAR]ENCIA DEL

BUEN DERECHO Y EL PELIGRO OE LA DEÍÚORA.

Luego enlonces del estudio preliminar y bajo la apariencia del

bueno derecho y el peligro en la demora, de la relatoria de

hechos y de la solicitud de la medida cautelar no se adviene la

vulneración de bienes iurldicos tutelados o su puesta €n

peligro. nr posibles daños que causen ineparabilidad a la

esfera lurídica de la parte quelosa. que requiera la urgente

¡ntervenc¡ón de esta Comisión. dado que la naturaleza de las

medidas cautelares tienen como principio básico

"...restablec€r el ordenamiento jurídlco conculcado
desapareciendo, provisionalmente, una sltuaclón que se

reputa antÜuridica...".
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Bajo esa tesitura, las medidas cautelares solo adqueren

justificación. si se ¡dentrfica el derecho que requiere de una

protecc¡ón provisional y urgente. der¡vado de una afectac¡ón

produoda por un hecho en especifico del que se busca evitar

se conhnué con el daño. mlentras el procedim¡ento contrnua su

curso. es decir, sin efecluarse un análisis de fondo del asunto

en @ncreto.

En ese contexto. convrene señalar que el principio de tutela

preventNa se encuentra encamrnado a la toma de medidas en

contfa de un pel¡gro o nesgo rnmlnente de que la conducla

señalada como vrolatofla del marco legal contrnue o se rep¡ta.

y que de no adoptarse dichas medrdas cautelares, se pueda

causar un daño o lesión al ¡nterés orig¡nal, para lo cual. la

autor¡dad deberá realizar un análisis de los elementos que

conforman el expedrente respectivo, a fln de deiectar

c¡rcunstancias de las cuales se pueda presumrr la existencia

de dichos elementos

Al respecto. se estima con'/eniente cilar el cr¡leno

junsprudenoal adoptado por la Sala Superior del Tribn¡nal

Elecloral del Poder Judicial de la Federación en la

Junsprudencra 1412015. de ¡'ubro "MEOIDAS CAUTELARES.

SU TUTELA PREVENTIVA'.

Ahora bren, en atenclón a lo prevramente razonado con

fundamento en el articulo 58. fracción ll del Reglamento se

declaran IMPROCEDENTES las solrcitudes de adopción de

medidas cautelares sohcrtadas por el partido quejoso en el

exped¡ente en que se actúa. toda vez que, de los actos de

investrgación prelminar. pnma facie no se advierten elementos

de conv¡ccrón por medio de los cuales pueda tnferirse al menos

de manera indrc¡afla la probable particlpación de las

denuncÉdas en ia comtsrón de las conductas denunc¡adas

En este tenor, resulta ¡mportante que el partido quejoso

solicitó la adopción de medidas cautolares con tutela

preventiva consistente en el retiro de las publicaciones
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denunciadas y el cese de los actos anticipados de

precampeña.

Es por lo anterior, que resulta oportuno menoonar que. las

medidas caute¡ares con acción tutelar preventivarr son

necesarias en los srgu¡entes casos que se citan de manera

enunciativa mas no limitativa:

. Que su verificación dependa del s¡mph transcurso del

tiempo.

. Oue su acontecimiento sea consecuencia fozea e

ineludible de otros hechos que haya sucedido con anlerioridad.

Y

. Oue se rnfiera la verifrcación de acciones concretas dir€idas

a generarlos.

En ese conterlo. no se advierte de manera preliminar gue las

publrcaciones vulneren en marcó normativo electoral y como

ha quedado plasmado en esle documento ¡uridico. de tal

suerte que no advierte que pudieran a repetir* eñ el futuro.

además que constituyen aclos rGalización incierta lo cual

excede la naturaleza preventiva de una medida cautelar. dado

que, de autos no se advrerte la probabilidad alta, real y obietiva

que dichas conductas puedan suscitarse de nuevo, por las

razones ya mencionadas.

Se sost¡ene lo antenor porque tal y consta en autos la únrca

publicación activa no contiene elementos constifutivos de

VPG. y el resto de los URLs analizados solo contienen la

página de rnicio de cuentas de Facebook o se encu€ntran

inactlvas. por lo tanto no requreren de mayor grado de

rntervenctón de esta com¡sión

Ahora bren no pasa desapercibrcio para esta Comisión que Ia

que,osa solicrtó en sus escr¡tos de queja el dictado de medidas

cautelares y de reparación, razón por la cual resutta primordial

hacer del conocimrento de la quejosa que, el análisis y

aplicación de las medidas de reparación no conesponde a esta
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fase procesal toda vez que. en térm¡nos del art¡culg 43i.

fracoón ll. las medrdas de reparación solo pueden otorgarse

en la sentenc¡a que resuelve el procedrm¡ento VPG al

declararse la existencia de las rnfraccrones denunciadas.

Finalmente, rmportante consrderar que. la determrnación

adoptada por esta Comrsión medrante el presente Acuerdo. es

con rndep€ndencia de que el hecho referido por el partido

quejoso en su escnto de ménto. pudrera o no constnutr una

vulneración a la normattva electoral estatal. pues en el caso

que nos ocupa, ünrcamenle se resuelve en relación a las

medidas cautelares sohcrtadas, sin que con ello se determrne

respeclo alfondo del escrito de la que¡a toda vez que el rnrsmo

será analtzado, en el momento procesal oportuno prevro

desahogo del procedrmiento que al efecto correspcnda

Por lo anleriormente expuesto y fundado la Comlsrón emtte el

presente.

ACUERDO:

PilfrERO. Se aprueba en todos sus términos el presente

Acuerdo. y conforme a lo precisado en los Antecedentes y

Considerandos del mrsmo se detennrna declarar

IMPROCEDENTE la solrcitud de adopción de medrdas

cautelares solicitadas por I.-II

SEGUNOO. Notrfiquese er presente Acuerdo a la f
I I para cs efectcs iega es

conducentes

3-

4.- El dia diez de septiembre de 2O24 el Pleno del Tribunal Electoral de

Qurntana Roo. emit¡ó la senlencia en el expedrente PES/04?2024, en

donde por unanimidad de votos resolvieron en el apartado ESTUOIO

DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencra lo srguente.
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AGRAVIOS

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agrav¡o lo constituyen la

RESOLUCION emitida en el EXPEDIENTE: PESlOa2l2024 por parte

del Pleno dei Tribunal Electoral de Ouintana Roo de Mra dicz de

septiembre del presente año

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

princrpio de legalidad asi como derecho humano a una vida libre de

viofencia. consagrado en 1 4 14 16 17: 99 párrafo cuarto; 1G5 fracción

lly 133 de la Constitución Politrca de los Estados Unidos Mexicanos. 25

y 26 del Pacto lntemacional de Derechos C¡viles y Políticos. 23 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 1. 3. 4, inciso b). 7.

de la Convención lnteramerrcana pa.a Prevenir, Sancionar y Ened¡car

la Violencia contra la Mujer ll y lll de la Convención de los Derechos

Polit¡cos de la Mujer. y 7. rnciso a ). de la Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 3.

7. párcafo 5 163 párrafo 1. 4A2. 442 bis, inciso d). 449, párafos inciso

bi y d). de la Ley General de lnst(uciones y Procedimientos Electorales:

20 Bis. 20 Ter. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Me causa agravio. la resolución

combaltda toda vez que las consrderaciones vertidas por la

responsable. a todas luces son violatorias de las garantÍas de legalidad

contempladas en los arliculos 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos pues violan m¡ derecho humano a una vida

libre de violencia reconocido por el articulo 3 de la Convención
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lnteramericana para Prevenrr. Sanc¡onar y Erradrcar la Vrolenc¡a contra

las Mujeres, vulnerando la responsable los principlos rectores de

cerleza y legalidad. pues es el caso que la RESOLUCION ¡mpugnada

declaró inexrlente la violencia politica contra las mujeres en razón de

género, que la suscrita sufrió y denuncie ante ia autoridad compdente.

srn embargo la autoridad responsable, PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO parte de UNA INDEBIDA

MOTIVACION Y FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

La rndebida motrvaoón. s€ acluahza ya que el Tribunal Electorat de

Quintana Roo, s€ñalada como responsabl€, expresa ra¿ones

eSpecificas que llevaron a la respeclrva autor¡dad a tomar determinada

decrs¡ón. poro esas rai¿ones son d¡scordántes con el contenido de

la norma juridica apl¡cable al caso que ella misma expone en su

resolución y por ende invisibilizando la vrolencra pol¡tca de genero

amparandola a una supuesta i¡bertad de exprestón.

Ahora bien, en relacrón al princrpio de exhauslvldad. se ha estiablecrdo

que se trata de un pnnopro que rmplica que las auloridades electorales

tanto admrnrstrativas como .¡urrsdrcoonales, en las resoluqones que

emitan, están obligadas a estudrar completamente todos y cada uno de

los puntos integrantes de las cuestrones o pretensiones sometidas a su

conocimiento y no únlcamente algún aspecto concreto.

Lo anterior, en tanto que solo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de cede¿a ,ur¡drca que las resoluqones emrtrdas por las

referidas autoridades deben generar.

De tal forma que la inobservancia del principio de exhaustividad al

momento de emit¡r una resolución trasciende en la vulneración del

derecho da acce3o a 18 justic¡a de manera completa, previsto en el

articulo 17, de la Const¡tucrón federal, porque solo es posrble dictar una

sentenc¡a completa si quien ¡uzga estudia de manera exhauslrva todos

los hechos relevantes de la controversra y valora cada una de las

pruebas ofrecrdas
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Lo anterior. de conformrdad con las les¡s de Jurisprudencias 1ü&01 y

43l2OO2 de la Sala Supenor. de rubros "EXHAUSTIVIDAD EN LAS

RESOLUCTONES CÓMO SE CUMPLE " y "pRrNCrptO DE

EXHAUSTIVIDAD LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN".

respectivamente

Si bien el Tnbunal responsable expuso los posicionambntos

presentados oor la suscrita y los denunciantes, lo cierto es que no se

hizo cargo de estudiar y. en su caso. desvrrluar de manera frontal, los

argumentos expuestos por la suscr¡ta. ni de valorar desde una

persp€ctiva de género lo aducldo, sosteniendo que sucedió, pero

en la libertad de expresión de los denunciados, cuando ol m¡smo

señala que es en el ámbito político.

Lo anterror. al considerar de una manera subjetiva que: 1) NO tuvo por

obieto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento. goc€ y/o

e¡erocio de tos derechos politico-eleclorales de la suscrita; y 2) NO se

se baso en elementos de género

En la pr¡mera la responsable someramente eslablecio que no advirtio

que la manifeslación denunciada hubiera tenido una afec{ación en el

goce y/o eierocio de sus derechos politlco electorales. ni el eiercicio del

cargo que oslenta: y en fa segunda considero que las frases

denunciadas no está basada en elementos de género, no se advierte

que tenga una connotación distinta si fuese dirigida a un hombre. y por

tanto tampoco puede existe una afectación desproporcional por el

hecho de ser muier la denunciante

Y aqui en donde nos preguntamos cue tanto es tantito, que tanta

invisibilizac¡ón debemos soportar las muieres los ataques sistematicos

y reherados desde las páginas electrónicas: "La otra Cara Caribe'. "La

Verdad Maya Ouintana Roo". -Reportero Actual', 'Dese¡mascarando

México "Alza La Voz St¡r- "Contraste News . "Sol Quintana Roo'. "El

pohciaco/Quintana Roo'. 'Cozumel At Minuto-. "Las Noticias de

Quintana Roo". "El Polciaco Czm - Of¡ciat'. 'Grupo Policiaco CZM'y
"Alerta PLAYA DC'. ya que como se puede observar en la senlencia
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que se recurre. la responsable descontextuaiiza y desagrega elementos

¡ntegrales del caudal probatorio que obra en el expedtente, únicamente

consrderando desde su óptrca un anáhsrs cerrado. es decrr la

responsable rnterpretar las frases que en su sentenc¡a enuncta de

manera limitativa en el pánafo 83. Ea ese sentido, se hace vale¡ que

Ias frases "cinica", "embustera" o "se dice trabajadora del puablo",

"comtpción", "corrupta", "comparlen el vient¡e de la corrupción",

"vida opulenta", "nepolismo", "enriquecimiento ilic¡to",

"impunidad", "descaro" "sagueadores ", "culpable del d*falco
financiero de Quintana Roo", "despojo", "desvergonzada

chapulina", "irresponsable", "demente", fueron emitidas en e,

contexto de las publicaciones donde se realiza una critica dura,

sevéra e ¡nc¡s¡ya a la quejosa, sin que las mismas a juicio de esta

autoridad actualicen la VPG denunciada. en verdad. me pregunto

como mu.ier, es permeable desde ese estudio de la responsable tolerar

este tipo de man¡festacrones, donde los medios d¡tales denunciados de

manera fertefada y srstematva me alacan por oslentar en ese momento

el cargo ¿e IIrca. to que establece que una muler

puede ser atacada por el cargo stn tmportar ml derecho a una tda hbre

de violenqa ba¡o el falso drlema de la ¡ibertad de expresion que trene

limites constrtucronales como los son los señalados por el articulo 6. que

refiere esos lrmrtes de la srgurente manera. -sino en el caso de oue

ataque a la moral, la vida privada o ,os derecrros de terceros.

o¡ovooue alaún delito. o oe¡7urbe el orden oúblico:" y únicamente

anahzar descontextuahzadamente y parcralmente lo denunc¡ado.

Aunado de que utihza un $gnrficado gramatrcal. de palabras como

chapulineo, de conformrdad con la Real Académra de la Lengua

Española, con lo cual la responsable descontextualiza y desagrega

elementos integrales del caudal probatorio que obra en el expediente.

únicamente considerando desde su óptica un análiss cerrado, es declr

la responsable interpretar la palabra operar desde un srgnificado

gramat¡cal

Sin duda, en la sentencra que se recurre privilegio analizar la

desnotación realizada a mi persona desde el diccionario de la Real

Academia de la Lengua Española, que desde una persp€ctiYa de



género maxrme que no basta enunciar todas las dispos¡cioneg

conevencionales. constitucionales y legales, para concluir con un

simple análisis en una connotaclón obten¡da de un diccionario. es

ev dentonces donde o ueda en encia la Ita de exhaustividad

indebida motivación y desde lueqo la inobservancia al principío de

El princip¡o de progresividad establece la obligación del Edado de

generar en cada momenlo htstónco una mayor y meior protección y

garantia de los derechos humanos, de tal forma. que siempre estén en

constante evolución y balo nrnguna justificación en retroceso.

Es decrr el lribunal responsable en la resoiución ¡mpugnada consinttó

y establecró concluyendo despues de una argumenlación sesgada que:

las manifestaciones se llevaron a cabo en el ejercicio del derccho

a la liberted de expresión amparado por la Constitución Generalr.

Como es de observarse Magrslrada y Magistrados de esta Honorable

Sala Reglonal la responsable concluye que la l¡bertád de expresión

es mas importante por que la fundamenta en una jurisprudencia

det 20132 y tesis det 2009r, QUE REALTZAR EL ANALISIS DESOE

UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO EXHAUSTIVA, iNObSCTANdO IAS

reformas federales en violencia pol¡t¡cá de género públicadas en

l3 de abril del 2020 y las armonizaciones del I de septiembre en el

estado de Quintana Roo, ya que como anteriormente se refirió, no

basta con que la autoridad responsable haya enunciandolas o

transcritas en la sentencia impugnada. si al arribar a la conclus¡ón.

PRIVILEGIÓ LA DEFINICION ESTABLECIDA EN UN DICCIONARIO

Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN JURISPRUOENCIA Y ÍESIS,

ANTERIORES A LA REFORMA DE VIOLENCIA POL|TICA DE

GÉNERO.

'p¡.r¡lo !16 de i¡ rcnlrno¿ ¡rnpütñ.¿¿

'¡Jr,irrud?ño¡ l¡Jr.38/m13. el¡,tlóa ior 1.. g'rme.¿ !¿ld de 1¡ furrerla Coñr óc jrialc¡e óe l¿ ?{Íñn, ale

rubro tBtl¡ADDt txPatslof\l 5U!tlMlItS A lA Lt,/ Ott 5rSrfMá Oa PROfICOÓI{ DUAI Y OfL ESIA|r9AB
Df M^¡.rc¡a t¡tct¡va
' tesi5 l¿ Ccxvlll¡tEg, emi¡rct¿ por Ia Prrpra 5¿l¿ d¡ l¡ Süor.'ná Coñ€ ta ruttrr¡¡ d. h tl¡dófl. dÉ rulro
ir8fflr^| o., f rPPt siolr v otntcHo a L^ r{ÍoRM^(lÓrr su PRor(ccóls t 5 EsPf«alMtr{r{ l¡ ft t¡sa Éir
r\!Art¡r^ r,úiir¡ca,r d\(rqIo,! Df :NYIfl{i ¡u6tico

prooresiv¡dad.



De¡ar pasar este hpo de accrones de menoscabar o anular el

reconocrm¡ento de la suscnta. con llevan a tolerar el m¡cromachismo,

lo que no es permitido incluso desde la erposición de mot¡vos de

la legislación tederal v¡gente.

La. perspectrva de género enseña que los mrcromach¡smos existen en

un diálogo enlre hombres y mu.,eres que aunque pareoera usarse en

un lenguaje común, pueden esta¡' cargados de connotacrones

tendlentes a extender el estereotipo de género desventajoso para las

mu,eres.

Estos son, señala Luis Bonino. - ..actltudes de dominación "suave o de

"balisima intens¡dad', formas y modos larvados y negados de abuso e

¡mpos¡ción en la vida cotidiana Son, específicamente, hábiles artes de

domrnro, comportamrentos su!iles o lnsidrosos. retterativos y cast

invisrbles que los varones erecutan permanentemente"¡

Siendo estos reconoodos por la autoridad responsable en el parrafo 84

de su sentencta, que en caso concreto expone: "Pues fares

expresiones, se cons¡dara Íueron e¡nitides, e raiz de su supuesta

relación con personajes poliücas, como lo son un ex presidente de

la Republica y un Gobemador del Estado, por la cual, se señaJó fue

cómplice de dichos personajes y se le cr¡tica recibió beneficios y

se hizo de diyeEos inmuebles ' Según esto. Ia cnttca derrva de rnr

relacaón con hombre politicos. lo que es en sentrdo estflcto. ta suscnta

debe de aceptar esa crrtrca por mi relacrón con polittcos hombres

Para este doctnnlsta. el pref¡Io micro no se refiere a que sean pequeños,

sino porque son imperceptibtes y nornral¡zados y se real¡zan en el

ámblto de la cotidlanetdad: Se trata. pues. de "comportam€ntos

¡ 8o'nlno. lurs loa Mr..Orna(hrrñot P!r!.o. Prcgr¿r:J rj.¡lcr5ri¡r¡o le Dereaha., llir r¡nOt Urile6id¿d
¡c¡ooC A¡¡tónom¡ d. M¿rKo Nú.r¡rro 86. ebr¡l 2O2C aonlq¡tabl( en la d¡rec(on ele(tróni., de lnrüña!

<hnp//sw.p{rdh.unárn ñV,. !2o^os ñu¿rornr.h¡r'rcs/,.
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machastas y práctrcas de violencia del dia a día, capilares. camuflados,

inadvertidos. rqnorados pero no irrelevantes ni banales"s

La doctrina indica que los micromachrsmos coercilivos (o d¡r6ctos)

incluyen aquellos en los que el hombre usa la fueza moral, psiquicá.

económica o de su personalidad. para intentar doblegar a las mujéres y

convencerlas de que la razón no está de su parte6, y los encubertos

(indirectos). impidiendo el pensam¡ento y la acción efiez de la mujer,

llevándola a la dirección elegida por el hombre 7

Tal como se rnd¡có en el marco teórico. existen aspeclos de

mrcromachismos tendrentes a disminurr el derecho de las mt"rjeres,

pasando ocullas o casi imperceptibles pero que se tradu@n en s€guir

guardando el desequrl¡bro entre ambos géneros

No se debe permitir lo mas minimo, la cero tolerancia a este t¡po de

machismo manif¡esta totalmente comprobada y confesada. no tbnen

una cabida eñ una libertad de expres¡ón, ya que estos

micromachismos drsfrazados y tolerados. repercuten en el avance

democrátrco para erradrcar todo tipo de violencia pol¡tica contra la muier.

incluso la mas minima trasgreden significatúamente a la tutela efecliva.

Si bien. la lbertad de expresrón es parte de los órganos deliberativos y

de dicho debate, pero ese derecho humano cuenta con acotaciones o

restncciones. sobre todo aquellas cuya rnteracción implica la

vulneracrón a otros derechos humanos como la dignidad y la honra, asi

como el uso de expresrones tendientes a menoscabar

'p¿l¡.c l'rrro il¡r':\á a¡lrr,. i Grn'! ¡!¡". f.(¡,Al",¡ñd.o. i2¡)191. tt mmtor .o.talotu¡rrs bá1¡{oi
o¡r¡ u^ .¡cbr?e i.lo,.r..do y ¿r(¡i3lt¡¡do 1ob'. r¡ ,grald¡d d. Béralo, au¡derno dr ¡n'r!'rq¡dón f,¡o t,(24
€d)Orecrnln G.ner.¡l.r? Orlur¡on r ¡1rbl(r.ao¿.r,'¡ñ!!¡!r,to Ccl§rlo Oonriñtua¡, págíta ¿{.
' Cúr'pt¿,: ,,r .rb,Ei.r,. porqu¿ orqrr,{d/r u. !r.,trrxc.ra de ú{.01¡ i,Orrer¡or ¡, @.¡pfob¿r l¡ p¿rdkta.
;.¡fn ürá o l¡l:,1 dp rlar!i i ' 

¡0.(!¡r¡a ,)ri tctené€r i;lp,a,pr¡' d«rt'arlet o f¿:oñ4 todo crlo 
'Ueic!i.'4et¡t ec i¡r muEiri ,ih¡b,('ón, tcrr o.l'¿nre er ell.tt mriñ,]e y ra ,ur p.opor rritcrbs V dis,¡i.rurio¡ de

' te.rer férar. Vk¡ori¡ A . 8os.h aiol. tjr|ar¿nlr: t{ar¡ño 6u¡máñ. C.oille: R¿nrlr P¿¡.ñ.r, M. C¡rñc¡: G¡r.ír
l¡,J3Ca!- M Étther- Lo: mrc.omáfhr1rr.o( a ñr.trov,otenc¡rg en la rctacni¡n de ,¿ret¿: Uña aOro¡ina(iút
Prnpin ¿ A..fet de D!(oiogi.. ,3l- !t ñuF :. dtcrprb.¡.:.COi pp l{1.3S, Uñívprsdrd d. ttturúÉ Mlnaia,



Es deor la libertad de expresion es un derecho humano, pero este

no deb€ priviligiarse ante la erradicación de la violencia politica de

gónero. es dec¡r el tono del "debate politico" que refiere la
responsable, no justifica las reacciones y manifestaciones

tendientes a invisibilizar mis funciones independientes f

cuenta el contexto del m¡cromachismo tmperante en la discus¡ón

S¡n duda las ve¡ntrsets quelas revelan una vtolecta polil¡ca s¡stema y

reiterada en dañar mr condrctón de muler politrca, y la responsable al

parecer sugrere que eso de ser tolerado en pequicio de m¡ derecho a

vrvir una vrda hbre de violencta. ya gue mts denunc¡as expongo que esa

publ¡cac¡ones generarón un entorno de violencia con afeclación a la
suscrita y mr desempeño. lesionando mi dignrdad. a mt familia y la plena

libertad en el ejercrcro en el cargo de f pues.

Se jusüfica esa violencia en las páginas electrónicas por mi

rglación eon hombres politicos. por lo tanto rnobservar que este ttpo

de expresrones NO tienen por obleto o resultado menoscabar o anular

el reconoc¡mtento. goce ylo ejercrcro de los derechos polit¡co-etectorales

como mujer, en mrs capaqdades plenas en el erercto dei cargo como

I de la Repúbhca. ya que los constantes ataques

documentados asi lo prueban y en esa nledtda debto de anahzarse el

contexto que expongo en ¡as vetntrseis quelas

Por lo tanto. la responsabte al analizar las veintisers denuncras

presentadas clesde esa óptica cerrada a Interpfetar '1 ) subjet[amente

en base a un dlccionario: 2) tutelando la "supuesla' hbertad de

expresrón. y 3) rnvrbrlrzando el menoscabo y anulación del

reconocrm¡ento, goce y/o erercrcro de los derechos politlco-€lectorales

como muier, sin duda trascendió en la vulneración al derecho de la

aclora de a@eso a la lusticia de manera completa, prevtsto en el alticulo

17. de la Constitución federal: y además a consentrr esa corducla

historíca mach¡sta añgarada y sobreponiendo

descontextuahzadamente una supuesla iibertad de expresión



AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO - La tuente del agravio lo conslituyen la

RESOLUCION emitida en el EXPEDIENTE: PES/0422024 por parte

del Pleno del Tribunai Electoral de Qutntana Roo de fecha diez de

septiembre del presente año. Consrderando ESTUDIO DE FONDO. en

fos pánafos 95 al 124 en donde asrenta entre otros argumentos los

siguientes.

95. Ba¡o esa tesitura. se procede al análisis de las kases o

expresiones señaladas en la tabla referida en el pánafo 75 de

esla sentencia

96 En relación con el primer elemento, sucede en el eiercicio

de los derechos politico eiectorales. o bien en el ejercicro de

un cargo púbhco si se acredita dado que las expresones

denunciadas. efectivamente acontecieron durante el ejercicto

de su cargo como II I-
97 Ahora. en lo que atañe al segundo elemento. relativo a si

los actos denunciados son perpetrados por el Estado o sus

agentes. por superiores 1erárquicos. colegas de trába,o,

part¡dos politicos o representanles de los mismos: medios de

comunrcación y sus int€rantes. un particular y/o un grupo de

personas si se acredita. dado que las publicaciones y

expresrones denuncradas fuercn electuadas por los medir:s de

comunicac¡ón drgital denunciados[l] a través de sus portales

web o sus cuentas en la red soc¡al Facebook

98 Por cuanto al tercer elemento. es simbólico. \erbal.

patrimonial, económico. fisico. sexual y/o psicológico, no se

acredlta. pues como se ha referido con antelación a juieio de

este Tnbunal en las publicaciones no se ut¡lizaron expresrones.

adletivos o rmágenes que pudreran representar un menoscabo

a la d¡gnidad de la denunciante

99 Ello. porque de las lrases o rmágenes contenidas en las

notas denunciadas. no se adv¡erte alguna situación que



i1

implique algún tipo de violencia. ya sea de género, verbal.

patrimonial. económica, fisica. sexual ylo psrcológrca pues de

conformidad con lo dtspuesto en el marco normattvo

concernrente a la VPG. las expresiones bajo estudio no hacen

referenoa a la denunciante por su condición cle mujer. nr

tampoco se observan elementos con ttntes de género o de

manera diferenciada

100. Por el contrano se hace evidente que ¡as publicaciones

están drrigrdas a rcaltzar un escruttnlo y crrttca severa. a su

labor como servidora púbhca. denvado del cargo que

ostentaba -II en que se reahzaron tas

publicacrones. o su desempeñado como Dtputada local.

101 En ese sentrdo se concluye que las expresrones

denunc¡adas representan una crittc¿ respecto de los hechos

man,festados en las mtsmas

102. En relación al análisrs del cuarto elemento. constste en

que las expres¡ofles tengan por ob¡eto o resultado menoscabar

o anular el reconocimtento. goce y/o ejercioo de sus derechos

politrco electorales como mujer, no se acredita. porque de las

publicaciones no se advrerten palabras basadas en algun

estereotipo por razón de género o por su condtctón de muJer.

103. Esto es. no se desprende algún elemento que permita

cons¡derar a este Tflbunal, que las pubhcaciones tengan por

obieto menoscabar o dentgrar a la denuncrañte en el goce o

eJercrcio de sus derechos polit¡co elec{orales, a parlir de su

género. dada la ausencra de elementos que contenge una

connotacrón sexrsta o estereolpada drrigida a la que,josa por

el hecho de ser mujer. o que. tal cuestlón sea para afectar los

derechos referidos o su funcrón como serv¡dora públicai2¡.

aunado a que, en las expresrones no se adv¡erten estereotupos

de génersi$
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104 Pues como ya se refirió las expres¡ones denunciadas

tuvreron corno punto de partida exhibir las conduclas que

supueslamente real¡zaba o rea[zó la denunciante cuando se

desempeñó.orno f II
105 Además. también se señaló que la denunciante había

militando en diversos partidos polilicos. motivó por el cual la

expusieron como una chapul¡na. s¡n embargo. tal adietivo es

utilizado coloquialmenle en la paleslra pol¡tica para referrrse a

una persona que ha cambiado de un instituto politico a oko -

chapuhneolal-. mismo que se maneia para relerirse tanto a los

hombres -chapulines- como a las mujeres, por tanto, no debe

considerarse que tal vocablo fue expresado para denigrarla o

vrolentarla por su condición de mujer

106. Finalmente en lo relalivo al quinto elemento, relalivo a

que el acto u omrsión que se denuncia. se base en ehmentos

de género. es deor

. Que se durge a una mu,er por ser muler

. T¡ene un rmpacto diferencrado en las mujeres

. Afecta desproporcionadamente a las mu¡eres

107 Denvado del análisrs integral del contexto y las

manifestaciones motrvo de controversia, este Tribunal

considera desde una perspectiva de género- que las

expresiones denunc¡adas no eslán basadas en elementos de

!Énero ni los contrenen, pues fueron expueslas como parte de

una critica. quizás si. severa e incisiva en contra de la

denunciante

108. No obstante. de las mismas esla autoridad no observa

que se le dirigieran por su calidad de mujer o que las mismas

tengan un rmpacto dilerenciado por su género. na que le

afecten desproporcionadamente. dado que en todos los casos

se le cuest¡ona su gestrón ccmo servidora pública y se hace

notar su mrlitancia en diversos partidos politicos, más no por el

hecho de ser muler
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109. Se refiere lo antenor, porque las expresiones de las que

se duele la denuncrante pueden emittfse para calificar la

gest¡ón y/o el actuar tanto de hombres como de muJeres, pues

se dan como una critrca a la persona servidora pública, que

detenta o ha detentado un cargo púbhco.

110. Es por lo señado. que no se advterta una reproducctón de

esquemas de desequilibrio entre las mujeres y los hombres. nr

elementos discriminator¡os o que se hiciera uso de

estereotipos de género que tuvreran como objetivo demefltar a

la denuncrante por su caltdad de mu¡er ni que luvieran como

objelivo ¡mpadar negattvamente al coleclrvo de mu¡eres Es

decir, las exprestones denllnctadas. no marcan una drferencla

o una desventa,a por cueslrón de género

I 1 1. Asimismo. de las pubhcactones denunciadas. se advirtró

que las exprestones no contenian mensares o stgnos que

transmitieran reproduleran o incttaran la domtnaoon,

des¡gualdad y drscnminación en las relac¡ones soclales.

112. Pues. en todo caso debe tenerse en cuenta que las

expresrones e lnformac¡ones que hagan referencia a frguras

públicas, que oslenten un cargo público. estás deben ser más

tolerables que las personas pÍlvadas. por tanto. manelar un

umbral mayor de tolerancta ante la crit¡ca.

1 13. Además, se enfatiza que el contentdo de las l¡gas

denunciadas, no causan una alectac¡ón desmed¡da hrcra la

actora. puesto que c,e la verificación realizada al conlentdo de

estas no se advierte que se aclualice alguna de las conductas

establecidas en el articulo 32 Ter de la Ley de Acceso tocal

114. Pues, como se ha menc¡onado con antelaoón las fmses

denunc¡adas deben analrzarse a partir del contexto de las

publrcaciones realzadas, para que a parttr de esa base, pueda

entenderse que las expresrones emttidas de nrnguna manera

reproducen algún estereottpo o reptoche por tratarse de una

mu,er
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1f5. Por tanto. este Tribunal arriba a la conclusión que del

anállsis reahzado a las exprestones. a parlu del contenido de

las publicáciones denunoadas. las mismas no están

relacronadas con VPG, pues no se advierte que se anule el

reconoc¡miento goce o ejercic¡o de sus derechos político

eleclorales. o actos que constituyan indicios de que Ia

pretensión de los medios de comunicación d¡g¡tales

denunc¡ados haya s¡do el de pequdicar a la denunciante por

ssr mujer o de generar alguna situación de violencia.

vulnerabilidad poder o desventaja basada en cuestiones de

género que hayan alectado sus derechos.

124. Oe ahi que. ante la falta de concunencta de todos los

elemenlos contenidos en la junsprudensa 212018, este

Tribunal concluye que no se tiene por acreditado qr€ las

publicaciones denunciadas contengan elementos de género

en perjuicio de la actora. por lo que debe decla¡arse la

inexistencia de esta conducla

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se víola en mi periuioo. el

prrncipio de legal¡dad asr como derecho humano a una vda libre de

violencia consagrado en 1 4 14 16. 17 99 párrafo cuarto; 105 fracción

ll y 133 de la Constrtucrón Politrca de fos Estados Unidos Mexicanos; 25

y 26 del Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Politicos. 23 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1,3.4, inciso b).7,

de la Convencrón lnleramericana para Prevenir, Sancionar y Enadicar

la Violencia contra la Muler. ll y lll de la Convención de los Derechos

Pol¡trcos de la Mr,ier. y 7 inciso a ) de la Convenoón sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Drscnmlnación contra la Muler. 3.

7 . párralo 5. 163. párrafo 1 . 442 442 bis. inciso d). 449, pánafos rnciso

b) y d). de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Eleclorales:

20 Brs. 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

L¡bre de Vrolencia



98. Por cuanto al tercer elemento, es simból¡co. verbal.

patrimonial, económico, fis¡co. sexual y/o psrcológtco. no se

acredita, pues como se ha referido con antelac¡ón a jurcrc de

este Tnbunal en las publ¡caclones no se uthzaton expreslones,

adjetivos o ¡mágenes que pudreran representar un menoscabo

a la d€n¡dad de la denunctante.

102. En relacrón al anáhsts del cuarto elemento, conslste en

que las expre$ones tengan por objeto o resultado menoscabar

o anular el reconoc¡m¡ento. goce y/o e¡ercicto de sus derechos

pol¡trco electorales como muJer. no se acredita. porque de las

publicaciones no se advlerten palabras basadas en algún

estereot¡po por razon de género o por su cond¡ción de mujer

'106. Finalmente. en lo relatrvo al qu¡nto elemento. relativo a

que el aclo u omisrón que se denuncia. se base en elemenlos

de género. es dec¡r

. Que se dirrge a una muler por ser mupr

. Tiene un lmpacto d¡ferenctado eñ las muJeres

CONCEPTO OE AGRAVIO - Me causa agravio, la resotución

combatida toda vez que las cons¡deractones verttdas por la

responsable. a todas luces son v,o¡atorias de las garantias de legahdad

contempladas en los articulos 14 y 16 de la Constttuoón Pol¡tica de los

Estados Unidos Mexicanos. pues violan mi derecho humano a una vtda

l¡bre de violencia, reconocido por et art¡culo 3 de la Convenc¡ón

lnteramericana para Prevenir, Sancronar y Enadrcar la Vtolenc¡a contra

las Mujeres, vulnerando la responsable los pnnctp¡os rectores de

certeza y legal¡dad, pues es el cáso que la RESOLUCION rmpugnada

declaró inexislente la vtolencia polittca contra las mu,eres en razón de

género. que la suscflta suffló y denunc¡é ante la autondad competente.

sin embargo la autor¡dad responsabte, PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO. parte de las fatsas premrsas, que el

tercero, cuarto y gulnto elementos para acfualizar la v¡olene¡a pol¡tica

contra la mueler en razón de género no se acredtlan asentando en su

sentencia lo sigulente.
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. Afecta desproporcionadamente a las mujeres

Dervado de la conclusrón a la que arnbo la autoridad responsade, se

refutaran una a una para acreditar que si se aciualizan los elementos

siguientes. tercero. cuarto. y quinto. Empiezo diciendo que por ajanto
al elemento tercero. Eñ donde sosttene la responsabl€ el tercer
elemento, es simbólico. verbal. patr¡monial. económico, fisico, sexual

ylo psicológico, no se acredita. pues como se ha referido con

antelación a iuicio de este Tr¡bunal en lás pubticaciories no se util¡zaron

expresiones. adjetivos o imágenes que pudreran representar un

menoscabo a la dignidad de la denuncrante. Tal afirmación del pleno

del Tribunal denunciado transgrede la Convención lnteramencana para

Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en sus

artículos 1.3. y 4 (Convención de Belém Do Pará) que establece:

'' Articulo 1. Para los efectos de esta Convención debe
entenderse por vrolenci3 contra la mu¡er cualquier acqón
o conducta. basada en su género, que cause muefte.
daño o sulrimrento físico. sexual o psicolégico a la mu¡er.
tanlo en el ámbito público como en el privado.

Artículo 3 Toda muler tiene derecho a una vida libre d€
vrolencia tanto en el ámbito público como en el privado.

Articulo 4 Toda mujer tiene derecho al reconoc¡rniento.
goce elercicro y proteccrón de todos los derechos
humanos y a las libertades consagradas por los
instrumentos regionales e internactonales sobre deechc§
humanos Estos derechos comprenden. entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida:
b. el derecho a que se respete su integridad física.
psÍquica y moral;

De lo expuesto es claro que la convención referida deFhe Ia violencia
contra la mu,ef como cualquier acción o Conducta, basada en su género,
que cause muerte. daño o sufrrmiento físico sexual o psicológico a la
rnuier. tanto en el ámbito públco como en el privado. por lo tanto, la
responsable al argumenlar que la violencia politica contra la mu;er en
razón de género denunciada por la suscrita no es simMlico, nt verbal,
ni patrimonral ni económico. ni fisico. ni sexual y/o ni ps¡cotógico, tal
desest¡mación de la autoridad denunciada. conlleva a negar la violencia



denunciada y que es de carácter stmbollco, ia cual. a trayés de patrones

estereotipados, mensajes. valores, tconos o stgnos. se transmtla y

reproduzca dominación. desrgualdad y diser¡mtnación en las relaoones

sociales, naturalizando la subordrnación de la mujer en la soc¡edad. Por

tanto, no es for¿oso que se refreran frases expresas para estar en

presencia de la violencra polítrca por razón de género, ya que estoy

siendo insultada, denigrada como muJer que ejerce pol¡hca. segun las

falsas narratlvas de las publicacrones en contra de mr persona. Ello. se

traduce en violencra simMlica en contra de mi porque se afecta mr

individualidad y personalidad propra lo cual escapa de la finaldad para

la que está previsto el debate politico.

Por cuanto al cuarto e¡€mento. conslste en que las expresione§ teñgan

por ob.leto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento. goce ylo

ejerocio de sus derechos polit¡co eleclorales como muler. segÚn a

criterio de la juzgadora responsable no se acred¡ta. tal argumenlacrÓn

evidencia no solo un falso razonamtento stno que desconoce por

completo el espíritu de la reforma en matena de violencia Politica contra

las mujeres en razón de género, pues el articulo 3 numeral 1. rnc§o k).

de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, que

dace;

Afticulo
1

k) La violenc¡a politica contra las mujeres en razói"r

de género: es toda accrón u omisión, inclutda la tolerancia.
basada en elementos de género y eiercida dentro de la
esfera pública o privada, que tenga por obJeto o tesultado
limitar. anular o menoscabar el ejercicio efectivo de ios
derechos polit¡cos y electorales de una o varias mujeres.
el acceso al pleno ejercrcio de las atribuciones inherentes
a su cargo. labor o act¡vidad. el hbre desarrollo de la
función públlca. la loma de dectsiones. la libertad de
organlzación. asi como el acceso y e,ercicio a las
prerrogativas, tratándose de precandidaluras,
candidaturas. functoneg o cargos públicos del mismo tipo

Se entenderá que las acaones u omlsiones se basan efl
elementos de género. cuando se dirran a una mujer por

ser mujer; le ateclen desproporcionadamente o tengan un

impacto dlferenciado en ella

l7



Puede .nanrfestarse en cualqu¡era de lcs tipos de violencia
reconoc¡dos en la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Vrolencia y puede ser perpetrada
Ind¡stintamente por agentes estatales. por SUperiOreS
jerárquicos. colegas de trabalo personas dirigentes de
parlrdos po¡¡ticos. mrlitanles. stmpaüzantes.
precandidatas. precandidatos. candrdatas o candidatos
postulados por los parttdos pol¡ttcos o representantes de
los mismos, med¡os de comunicación y sus integrantes.
por un partrcul3r o por un grupo de personas particulares

Al sostener que no se acredila - Iiene obieto o rcsultado
me scabar o anular el reconocimiento. e v/o rctcto los

lecto /l¡ res'. la autoridad tolera en
consecuencia que en m, caso se me vea cofno a alguien que esla que
en principro oor elercer e! cargo de I una ser¡e de
ataques infundados que me denrgran me humillan. pues tal y como
consta en el cuerpo de la fuente del presenle agravio esta autoridad

denunciada vuelve a caer en una contradicción .103.Esto es. 
'lo 

se
desprende algún elementa que permtta considarar a este Tribuna¡, que
las pubhcaaones ¡engan por ofueto ñenoscabar o denigrar a la
denuncianle en el goce o ejeracio cre sus derechos político eleclorales.
a pañir de su género. dada la ausenca de elementos que contenga una

connotación sexisfa o estereotipada clingida a la quejosa por et hecho
de ser mu1er. o que. tal cuest¡ón sea para alectar tos derechos referrdos

a su función como seNidora púbticaE. aunado a que. en las expresbnes
no se adweien eslereolrpos de géneros. La contrariedad en gue tncutre

en el párrafo crtado es qúe desde su perspectiva las publicaoones que
fue son objeto de mi denuncia no se desprende que tengan por obieto
menoscabar o denigrar a la denunoante cuando es todo lo contrario me

denigran como mujer porque ostentaba el cargo o"Ilf
referencia a mi derecho político de ejercer al cargo deviene de mi

' sí.€ d€ iu.!..rc ro.!r¡69--rt 3ó r¡ ¡.!,.!!r 32 6§ ,€ i: !+ !h aÉ€sa (Éf,.. i. vpc cr,¡ . .'irta aéra¡ak¡ &á!(a' | .!-,-r-L- rr4É ¿ -es]r( r§ en :rrr i? r ñ t*r . 5:, 6,n¡r¿ .é rrr{r ,úr.d¡,, o !¡rr¡!ü G,' !ríFr! gr.
otpa! c6r,rladDft.,loj.al¡}, oa ¿t e,,É.t¿tlerns¡4e g.e ¡!o q.,,:(5, ¡li t a.Érrñospófi¡:o, 06 ta-t4,!rroÍÉ{irf,irÉ'e.r.r ¿ iF ,3.+ A.¡G! rorr4-¿11¿ 6i ¿h,&r<, a ra§ ,r"arr,! ¡ ¡r§ ,at¡ iárE ra n*,or"* y ,r jrd¡.|r¿ 6 91,ltj4a,,c, b i ¿s¡¡lo. pi)*rr:or y ,{n¡ca§ cñ cürÉ.¡o,i,! 4e ryoá,tJá{., fo. ai§ ir<ñr,'t .o á ñ¡Eú ¿r, ,.r§.3 at ba ó.!¿rt6§



derecho político-electoral de haber sido volada al cargo de eleccrón

popular. por lo que soslener que no hay afectactón a mis derechos

pol¡ücos-eleclorales solo evidencia la falta de exhaustividad de la

autoridad responsable en el esludro de las quejas que dieron ongen a

la presente quaja, esto a pesar que la responsable en su p'arrafo 83 de

la sentensa enunc¡a de manera llmitada algunas de las frases gue los

medlos denunciados y/o páginas de Internet. 'La otra Cara Caribe . La

Verdad Maya Qurntana Roo". -Reportero Actual'. 'Desenmascarando

México". 'Alza La Voz Sur'. 'Contraste News'. -Sol Qurntana Roo . "El

policiacc/Ouintana Roo-. 'Cozumel Al M¡nuto", "Las Noticias de

Ouintana Roo". "El Policiaco Czrr, - Ofioal". "Grupo Policiaco CZM' y

"Alerta PLAYA DC'. drfundieron con mis fotos y de mi familia. sumado a

¡os comentanos vertdos de cada una de las publrcaciones, sin embargo.

la autoridad solo oto las s¡guientes frases

83. En ese sen¡do. se hace valer que las frases "cinba':

"embustera' o -se drce trabajadora del paeblo.

"comtpctÓn". 'corrupta" "compaften el v@ntre de la

comtpción'. "vida opulenta'. 'nepot¡sfio".

'enr¡quec¡nento ¡ctto . "impuntdad , 'descaro '

-sagueadores l "culpable del desfalco financiera de

Qutntana Roo . despo¡o', "desvergonzada chapulina .

''inesponsable". '(¿¡¡snte . fueron emitidas en el

contexlo de las publicaciones donde se realiza una

critica dura, severa e incisiva a la quejosa. sin que las

mlsmas a Jurcro de esta autor¡dad actual¡cen la VPG

denunciada.

Es evidente que las publicaciones que son obJeto de denuñcla en las

veintiseis quejas se me agrede de manera simbohca y psicologica, y que

debieron de analizarse en su coniunto. sin iustifacar que porque agrede

a otros. la suscrita debe de asumir silencio. es una conslderación de

este tñbunal denunctado que demuestra un desprecro por la ley y un

desprecio a mr dignrdad, lo anterior es asi, en razÓn de que al parecer

aI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTAI{A ROO, NO IC



queda claro la dignidad es aulo asumtda no reconoctda ni dada por una

autondad, luego entonces es un sofisma juridico en el nuevo contexto

de la reforma en maleria de violencia políl¡ca. que esta no s€ debe ni

tan siquiera de tolerar vamos decir que es una frase y que en

consecuencia no tiene por ob.ieto o resultado menoscabar o anular el

reconocimrento. gode y/o ejercicio de tos derechos politico.electorales

de las mu.jeres. dado que no se advierte que la manifestación

denuncrada hubiera tenido una afectactón en el goce y/o ejercicio de

sus derechos político electorales. es no entender el derecho humano a

vrda hbre de violencta. lanto en el ámblto público como en el privacio por

parte de la suscrila. lo desafortunado del tribunal A eUO. es la fajta de

anáhs¡s de la palabra ERRADICAR misma que se define: es provocar

el desaparec¡m¡ento o destrucción en su totalidad de algo que provoque

una situación desagradable o un petigro para la comunidad. luego

enlonces la violencia politica contra las mujeres en razón de género.

esta condena a desaparecer no ser tolerada. como enoneamente cree

este tnbunal denunoado. que son su resolución violo mi derecho

humano a una vida libre de violencia Ya que se actualiza la violencia

simbolica en contra de mi porque se afecta mi individualidad y

personalidad propra, y con etto se violentó mr derecho a una vida libre

de vrolencia lo que se acredrta con lo dicho en la Recomendación

General 19 V¡olencra contra la Mujer, del Com¡té de las Naciones Unidas

para la Ehmrnación de todas las formas de Discriminacon. es

desproporoonada la forma en que los medios denunciados me áacaron

con publciaciones que fueron pagadas en la red social Facebook para

infligerme daños sufrimienlos de índote fisrca. mental, la espoñtaneidad

de la rnfOrmación se perdio en el momento en que Se pago a la

mencronada red social para que llegara a ta ciudadania de mi

comunidad y causarme desprestigio. sufrimientos de indole mental. no

debe de pasar desapercibrdo para esta H. Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judioal de la Federación qua existe una

persona. Jhonatan Tiburcio, que pago a Facebook por d¡ferentes

páginas electrónrcas denunciadas y que la empresa a META

PLATFORMS INC . proporciono ta rnformaoon siguiente:



Date Range 2023-O4-08 00 00.00 UTC to 2024-01-

08 23:59 59 UTC

Creator Jhonatan Tiburcio 1000056809519O5)

Registered jhonatc@outlook. com (Verified

Primary)

Emarl Jhonatan.tlburcto 79@facebook.com

(Verified )

Addresses

Phone +525585654328 Cell Verified on 2019-05-

01 17:1809UTC

Numbers +525573261 157 Cell Verified

Esta salvedad estara mas exp[cada mas adelante. pero ¡o pongo en el

contexto del agravro. porque si exrstro una campaña para dentgrarme y

causarme daño Por último reducrr lodo el contexto de las agrestones a

eso. gue no se ectualza el cuarto eremento va en contra a mi de¡echo

humano de vrvir una vida hbre de violencia, pues el Estado Mexicano a

traves de este Tnbunal denunoado TOLERA la agresión a mr dignidad

de mujer. a p€sar de que el mrsmo c¡ta la referida Recomendactón 19

Por cuanto a que no se actual¿a el quinto elemento, constste en.'Oue

se dlrige a una mujer por ser mu¡er; Íiene un impacto diferenciado

en las muj*es: Alecta desproporcionadamente a ,as rnuieras. Es

el caso que la responsable argumento para desvirtuar estos elerEnlos

de género. lo srgu¡ente.

107 Derivado del anál¡s¡s rntegral del contexto y las

manúestaclones motivo de controversta, este Tribunal

consrdera desde una perspectwa de género- que las

expfes¡ones denunciadas no están basadas en elemenlos de

género n¡ los contienen. pues fueron expuestas como parte de

una critica. qu¡zás sí. severa e inosiva en contra de la

denunoante

108. No obstante. de las mrsmas esla autondad no observa

que * le dirigieran por su calldad de mu¡er o que las mlsmas



tengan un impacto diferencrado por su género, n¡ qge le

afeclen desproporcronadamente dado que en todos los casos

se le cuestiona su gestión como servrdora pública y se'hace

notar su milrtancia en diversas partrdos plolíticos. más no por el

hecho de ser mujer.

109 Se refiere lo antenor. porque las expresiones de las que

se duele la denunciante pueden emilirse para calificar la

gestión ylo el actuar tanto de hombres como de mujeres, pues

se dan como una critica a la persona servidora pública, que

detenta o ha detenlado un cargo público.

'110 Es por lo señado. que no se advierta una reproducción de

esquemas de desequ¡hbno entre las mujeres y los hombres, ni

elementos drscnmrnatorios o que se h¡ciera uso de

estereotipos de género que tuvreran como objetivo demer¡tar a

la denunc¡ante por su calidad de mujer ni que tuvieran como

obiet¡vo rmpectar negativamenle al colectivo de mujeres. Es

decrr las expresiones denunciadas. no marcan una diferencia

o una desventa,a por cuestión de género

Es el caso gue la suscrilo en m¡ condic¡én de mujer fui atacada re{terada

y srslemáticamenle por tos medros denunciados "La otra Cara Caribe",
-La Verdad Maya Qt¡rntana Roo -Reportero Actual..
"Desenmascarando Méxrco Alza La Voz Sur-. "Contraste News'. ..Sol

Qurntana Roo . -El policraco/Quintana Roo-. "Cozumel Al Minuto", -Las

Noticras de Quintana Roo. 'El Potrcraco Czm - Oficial", "Grupo

Policraco CZM y 'Alerta PLAYA DC" qurenes con sus publicacimes y

sus frases en las cuales la A OUO reconoce: 'cínrba", "embuslera" o .se

dtce traba¡adora det pueblo . -corrupción". 'corrupta". .comparlen et

ventre de la comtpción'. "vida opulenta". 'nepotisrno". "enriquecimiento

tltctto . 'irnpun¡dad' "descaro" --sag{,,eadores . 'culpdbte det desfstco

fr¡anaero de Ountana Roo . -clespo¡o. desvergonzada chapulina".
"rrresponsaÓ/e . "demenle". s¡ estan basadas en mi género, ya que en

comparación con otros servidores nadie ha sido objeto de tanta
humrllaclón. tnsuttos. ataques. a traves de la compra de tiempo en la red

socral Facebook para denrgrarme ante mi comunidad, es por ello qu€



re¡tero que estos elementos de generos s¡ se actuahzan, como se

expone a continuac¡ón.

i. Se dirige a una mujer por ser mujer. Uhliza un lengua¡e que

descr¡be veladamente una relactón de INSULTO PERSONAL y según

su falsa narrat¡va emihda por un e.lecutrvo federal. y un e,ecuttvo estatal,

que en un entorno en el que esa conducta es vista con normahdad. solo

contribuye a reproducrr y reforzar los estereotipos de género.

Además, la elección de palabras l"cinica", "embustera" o "se dice

trabajadon del pueblo", "corrupción", "corrupta", "comparten el

v¡entre de la comtpción", "vida oputentz", "nepot¡smo",

"enriquecimiento ¡licito", "impunidad", "descaro" "saqueadores",

"culpable del desfalco financiero de Quintana Roo", "despojo",

"desvergonzada chapulina", "irresponsable", "demente"t,

frecuentemente usadas como estereot¡pos de género. y, por otro lado.

el hecho de que se empleen NO para señalar un actuar ¡l€al sino solo

para calificar mrs contraprestacioñes. aaoones politicas. como

hab¡endo s¡do obten¡das por embustes. engaños, falsedad y $endo

impúdica y cinica. ¡mpl¡ca demer¡tar mr labor solo por ser mu,er, pues -
con una visión patriarcal- mujer y saiaflo elevado es srnón¡mo de

engaño. cinlsmo. y embustes.

ii. Tiene un impacto diferenclado eñ las mu.jeres. Se da en un

contexto en elque se está a las puertas de un proceso electoral fede¡al

Además. es claro que la minusvaloracrón profesional de las muJeres es

una realidad tan comün en nuestra sociedad que es rnv¡srble. porque sr

el personaje fuera un hombre. el mensa,e no tendria el mlsmo rmpacto,

que es mostrar a las mujeres como dependientes y subordinadas

Para hacer más patente el efecto diferenc¡ador, se debe tomar en

consideración que la drscriminac¡ón es drrecla cuando trene por ob.,eto

dar un trato dderenciado ilegítimo. en tanto que la rndirecta es a cF.le se

genera como resultado de leyes, politrcas o práctrcas que en apariencra

son neutrales. pero que impaclarán adversamente en el eJerctcio de ios

dsrechos de cErtas personas o grupos. en espec¡al cuando a la persona

a la que se d¡rigen forma parte de un grupo en condiciones de

vulnerabilidad.



De esta forma lo que aparentemenle podría conslituir une e§@e de

criticas y aseveraoones duras dirigidas entre actors pollticos de oho

género. atento a las part¡cularidades y circunstancias que se han

señalado. en caso de estar involucrada por mi condición de mujer,

cámbia el escenario. por lo que permitir su difusión en las red social

Facebook. puede provocar que mu,eres como yo. servidoras puHicas.

sigan siendo relegadas a un papel secundario dentro de la política al

ser vistas como objeto de manipulación

iii. Afecta desproporcionadamente a las mujeres Desvaloriza y

menosprecia las cualtdades profesionales de las mureres,

subordrnándolas y victtm¡zándolas Las expresiones: "cin¡ca",

"enrb¿¡slera o se drce trabaladora del pueblo". cottupción". 'conupla".

'.companen e! vientre de la conupción-. 
.-vida 

opulenta", "nepotismo".

''enriquecimier.tlo tlicilo".'impun¡dad' "descaro" "saquoadores",

-culpable del deslalco linancpm de Quintana Roo' . 'despoio' 
.

"desvergonzada chapulina" inesponsable". 'demente". base de estas

quejas ayuda a perpetuar creencias socialmente inculcadas on la

ciudadania, como la que las mujeres no contribuyen o no son aptas

para desempeñar carg03 públicos, y que aguollas que lo

consiguen, lo hacen a partir de algún t¡po de spoyo extrtordinario,

presumiendo que el principal promotor de la figura üemenina en los

cargos públicos, es un varón, lo que constituye una forma de

violencia simbólica.

Las publicaciones obleto de las que¡as lueron páutadas para circular por

rnlernet por medro de la red social Facebook. para que las frases que

me ht¡millan. me agraden. me insultan. me denigran llegaran á mas

personas de mi comunidad. ciudad de Cancún. Quintana Roo. ya que

el pautado en algunos casos estuvo l¡m¡tado a la ciudad mencionada y

en otros a nivel estado. las notas periodistrcas los perf¡les de las cuentas

de fa red socrel de Facebook de. "La otra Ca?a Caribe", "La Verdad

Maya Quinlana Roo", "Reportero Actual", "Desenmascarando

México", "Alza La Voz Sur". "Contraste lVenrs", §oI Quíntana

Roo", "El policiacolQuintana Roo", "Cozumel Al Nlnuto", "Las



IVoücias de Quintana Roo", "El Policiaco Czm - OÍicial,', ,,Grupo

Policiaco üZll" y "Alerta PLAYA DC" fueron pagados por personas

que no fueron local¡zadas, y en consecuencia la suscrita le fue negado

su derecho a la verdad. en el sentido de quienes son las personas que

emprendieron esos ataques contra mt p€rsonas para denostarme y

humillarme ante la ciudadania de mi comunrdad. pues bastaba teief la
aplicación de Facebook para que llegara de manera automát¡cá. esto

es. sin buscar la nota. para poder leer los ataques de los fu¡ objetos,

estos perfiles de Facebook. pagaron para hacer ctrcular los ataque en

mi contra lo que de entrada perd¡ó ta espontaneidad de la publ¡cación

de la red soqal, ya que como lo refiere la empresa a i¡IETA
PLATFORMS lNC.. quienes pagaron fueron ptenamente identifi€dos,
estas fueron las contestaclones de la c¡tada empresa a los

requenm¡entos de la autoridad investigadora

Los requerimiento a META PLATFORMS lNC., de feha nueve de enero

de 2024 Oficio No. DJl072lZ024, asi como et de fecha veinünueve de
enero de 2024 OÍicio No DJiZ24l2024. siendo omrsa la mencronada

empresa en el primero y solo cosntestando el segundo. stendo
identificado lo siguÉnte.

EXHIBIT A

Service Facebook

lnternal Ticket 8387906

Itlumber

Target'l 00094443635022

Altemate 1 0149300301 0504

Target lDs

Account
http:/fovww.f acetrcok. com/profite. php?¡d= 1 OOO9444
3635022

ldentifier

Account Type Page

Generatéd 202141-23 09.43 50 UTC

Date Range 2023-04{8 00:00:00 UTC to 2024-01-
08 23:59:59 UTC

Creator Jhonatan Tiburcro 100005680951905)
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Registered jhonalc@outlook com (Verified Primary)

Email ihonatan l¡burcio.7g@facebook.com (Verífied)

Addresses

Phone +525585654328 Cell Verifred on 2019-05-01
17 18 09 UTC

Numbers +525573261 157 Cell Verified

EXHIBIT B

Service Facebook

lnternal l-icket 8387906

Number

Target 1 00093957 19 1 487

Alternate 1 12750351867362

Target lDs

Account
https //www facebook com/profrle php?id=1 0@9396
7191487

ldentifier

Account Type Page

Generated 2024-01-23 09:43:48 UTC

Date Range 2023-04-08 00:00:00 UTC to 202441-
08 23:59 59 UTC

Creator Jhonalan Tiburc¡o 100005680951905)

Registered jhonatc@outlook.com (Verified Primary)

Email ihonatan tiburcio 79@facebook.com (Verified)

Addresses

Phone +52558561328 Cell Verified on 2019-05-0l
17:18:09 UTC

Numbers +525573261 157 Cell Verified

EXHIBIT C

Service Facebook

lntemal Ticket 8387906

Number

Target 100083283791 997



Alternate'l 075595 1 20 1 6725

Target lDs

Account
https:/Arvww.facebook corn/contrastenewsweb

ldenüfrer

Account Type Page

Generated 2024-A1-23 09.43:48 UTC

Date Range 2023-04-08 00.00:00 UTC to 202441-
08 23:59:59 UTC

CrEator Jhonatan Tiburcro 1 00005680951905)

Registered lhonatc@outlook.com (Verified Pfimary)

Email Jhonatan- tiburcro. 79@facebook com (Verif¡ed)

Addresses

Phone +52558561328 Cetl Verifted on 2019-05-01
17:18:09 UTC

Numbers +52557 3261 1 57 Ceil Verified

EXHIBIT O

Service Facebook

lntemal Ticket 8387906

Number

Target 61552201376379

Altemate 150638474791556

Target lDs

Account
https //www facebook com/profile php?id=61552201
376379

ldentif¡er

Account Type Page

Generated 202441-23 09 43.57 UTC

Date Range 2O2344-OB 00.00:00 UTC to 202441-
08 23 59:59 UTC

Creator Jhonatan Tiburcio 100005680951905)

Reg¡stered jhonatc@outlook. com (Verified Primary)

Email jhonatan tiburcio 79@f acebook.com (Verified )



Addresses

Phone +525585654328 Cell Verified on 2019-05-01
17:18:09 UTC

Numbers +52557 3261 1 57 Cell Verilied

EXHIBIT E

Service Facebook

lnternal Ticket 8387906

Number

Target 61551671562798

Alternate 140418699151598

Target lDs

Account
https./ xww.facebook.com/profile.php?id=61 551671

562798

ldentif¡er

Account Type Page

Generated 2024-01-23 09 43:49 UTC

Date Range 2023-0408 00:00:00 UTC to 2024{'l-
08 23 59:59 UTC

Creator Jhonatan Tiburcio 100005680351S05)

Registered ihonatc@outlook.com (Verified Primary)

Email jhonatan.tiburcio 79@facebook com (Verified)

Addresses

Phone

+525585654328 Cell Verified on 20190$01
17 18'09 UTC

Numbers +525573261 1 57 Cell Verified

EXHIBIT F

SeNice Facebook

lnternal Ticket 8387906

Number

Target 6155174148914

Altemate 1 4891 77 A 1623612



¿y

Target lDs

Account
https./Arww.facebook.com/profite. php?id=61 SS.l 74S
448914

ldent¡fier

Account Type Page

Gene¡ated 202441-23 09:43:48 UTC

Date Range 2023{4-09 00.00:00 UTC to 202401-
08 23:59:59 UTC

Creator Oliva D¡az ( 1 O0O0BB8 414437 Bl

Registered oliviadiazmT@gmail.com (Venf¡ed
Primary)

Email 100008884144378@facebook com (Verified)

Addresses

Phone +525536733567 Ceil Verified on 2020-08-1 1
20:39:38 UTC

Numbers +529831329399 Ceti Verified on 2022_ü4-
11 16:35:47 UTC

Requerimiento a META PLATFORMS tNC , de fecha seis cte
febrero de 202a Oficio No. DJ/326/2024.

CO}ITESTA META EL OFICIO DJ/326/2024

Serv¡ce Facebook

lnternal Ticket 8529OB2

Number

Target 10006325731 7664

Altemate 1 04340591433026

Target lDs

Account
https://w\yw.facebook. com/Not¡ciassolOuintanaRoo
?locale=es_LA

ldentifier

Account Type Page

Generated 2A24-03-20 10:08.08 UTC
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Date Range 2023-05-06 00 00 00 UTC lo 202442-
06 23 59 59 UTC

Creator Hugo Lopez (1796515736)

Reg¡stered uugoo@hotmail.com (Verified Primary)

Emarl hugohals@facebook com (Verified)

Addresses

Phone +529995766020 Cell Verified on 2016-1G14
16 33 26 UTC

Numbers + 5299931 07633 Cell Veríied

+529999492363 Cell Verified

Service Facebook

lnternal Trcket 8529082

Number

Target 1@044838768203

Afternate 1 9926296407621 01

Target l0s

Account https i^lww facebook com/noticiasoRooMX

ldentifier

Account Type Page

Generated 2024-03-20 10 08:04 UTC

Date Range 2023-05-ffi 00:00 00 UTC to 2024-02-
06 23:59.59 UTC

Creater Hácter Heman (100O0269237407 4\

Reg,stered pr-_abogadoscorporativo@hotma¡l.corn
(Verified Primary)

Emarl rp

_abogadoscorporalivos@hotmail. com {Verified)

Addresses hectorhperezrrvero@facebook.oom
(Venfied¡

Phone +529831207260 Cell Verified

Numbers +529831737191 Cell Verified

Servrce Facebook

lnternal Trcket 8529082



Number

Targel 1@063518ñ1714

Alternate 4001 3719391 9745

Target lDs

Account
https.//w!ífl .facebook.com/profi le php?id= 1 0006351
8501714

ldentifier

Account Type Page

Generated 2024{3-20 10.08:03 UTC

Date Range 2023{5-06 00'00:00 UTC ro 2024{2-
06 23'59 59 UTC

Creator Marcola Montes (100034599335006)

Registered No responsrve records located

Email

Addresses

Phone No responsive records located

Numbers

De rgual manera tambten consta la consta la informac¡ón de
META PLATFORMS tNC qiie te fue requerrda el dra quince
de Í!]arzo de 2024 medrante Oficio No. OJlgS2l2024.

EXHIBIT A

Servrce Facebook

lnternal Ticket 85561 83

Number

Target 1@067539504180

Account
https:/Arww facebook com/gabriel bacab. 1481

ldentifier

Account Type User

Generated 2024{/.-01 14:36 58 UTC

Date Range 202346-15 00.00:00 UTC to 202443-
15 23:59:59 UTC



Name Name Name provrded by the accounl holder.

Def¡nltron First. First name provrded by the accour¡t
holder

Middle. Middle name provided by the account holder.

Last Last name provided by the account holder.

Name

First Gabriel

Middle

Last Bacab

EXHIBIT B

Service Facebook

lnternal Ticket 8556183

Number

Target 1 00048028449057

Account https //www. facebook.com/selene.interisn.g

ldentifier

Account Type

'User

Generated 2024-04-01 14 36:56 UTC

Date Range 2023-06-15 00 00:00 UTC to 2024-03-
15 23 s9 59 UTC

Name Name Name provided by the account holder

Definition F¡rst First name provided by the account
holder.

Madclle M¡ddle name provrded by the account holder.

Last. Last name provided by the account holder.

Náme

First Selene

Middle

Last lnterlan

EXHIBIT C

Service Facebook



lntemal Ticket 8556183

Number

Target 10003013018251

Account httpsJ^e/uyw.f acebook com/sorely.zevallos

ldenüfier

Accounl Type

User

Generated

20244441 14:36:57 UTC

Date Range 2023{6-1S @.00:00 UTC to 2024{3-
15 23:59.59 UTC

Nama Name: Name provided by the account holder.

Deñnition First: F¡rst name provided by the account
holder.

Middle: Middle name provided by the account holder.

Last Last name prov¡ded by the account holder.

Narñe

Frrst Sorely

Middle

Last Zevallos

EXHIB]T D

Service Facebook

nternal Ticket 8556'1 83

Number

Target 10001 1 5g0999876

Account
https://www facebook.com/profile php?id=10001 15g
0999876

ldentifier

Account Type

' Ueer

Generated 2024-04-01 14:36:sz UTC

Date Range 2023{6-15 00.00 00 UTC ro 202443-
15 23 59:59 UTC



\:

Name Name Name provided bythe account hoEet.

Definition First First name provrded by the account
holder

Middle: Middle name provided by the accouñt holder

Last Last name prov¡ded by the account hold"?.

Name

Firsl Miguel

Middle

Last Contreras Pumul

EXHIBIT E

Service Facebook

lnternal Ticket 85561 83

Number

Target 100063518501 714

Alternate 40O'l 37 1 9391 9745

Target lDs

Account
https:/to/ww facebook. com/profi le phpzid= 1 000635 I
8501714

ldentifier

Account Type Page

Generated 2024-04-01 1a 37 21 UTC

Date Range 2023-06-15 00.00.00 UTC to 2024{}
15 23:59:59 UTC

Creator Marcela Montes 10@34588335006)

Regrstered No responsrve records located

Emarl

Addresses

Phone No responsive records located

Numbers

EXHIBIT F

Service Facebook

ternal Ticket 8556183



Number

Target 1@044838768203

Alternate

1992629640762101

Target lDs

Account

https.//www. lacebook. com/noticiasQ RooMX

ldent¡fur

Account Type Page

Generated 20244/'-01 14.37.22 UTC

Date Range 2023-06-15 00 00.00 UTC to 2024-03-
15 23:59:59 UTC

Creator Héctor Hernan ( 1 0000268237 407 4)

Registered pr_abogadoscorporativos@hotmail.com
(Verrfied Primary)

Email rp_abogadoscorporahvos@hotmailcom
(Verifred)

Addr€sses

hectorhperezriver@facebook.com (Verified)

Phone

+529831207260 Cell Verified

Numbers +529831737191 Cell Verified

De lo expuesto es la lnformacron que proporoono la la empresa a META

PLATFORMS lNC.. a los requerrmrentos de la autoídad rnvestigadora,

sobresaliendo que en el rcquerimiento a META PLATFORMS lNC.. de

fecha veintinueve de enero de 2024 Ofioo No. DJt22412024.la persona,

Jhonatan Tiburcio. qu¡en aparace en los ANEXOS A. B. C D. y E a

Facebook. por diferentes págrnas electrónicas denunctadas con tos

mismos numeros de telefonos y que ta empresa a META PLATFORMS

lNC., proporciono la informacion srguiente:
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Oale Range 2023-04-08 00 00 00 UTC to 2024-01-

08 23:59 59 UTC

Creator Jhonatan T¡burcio 100005680951905)

Regrstered ¡honatc@outlook com (Verified

Pnmary)

Email ¡honatan tiburcto 79@facebook.com

(Verrfied)

Addresses

Phone +52558565a328 Cell Verified on 2019{$-

01 17 18 09 UTC

Numbers +52557 3261 1 57 Cell Verified

Es el caso que no se investigo a esta persona y nunca fue emdazado a

iuicio. por consecuencia tampoco se investigo el orlg€n de los rec¡,¡rsos

economicos con los que se pago el tiempo de tntenet para circular en la

red social Facebook por medro del pautado lo evidencia la falta de

exhaustivrdad de la autoridad denunciada y falta al deber de tutelar en

el procedimiento especial sancionador de cumplir con una investigBción

en los termrnos señalados por el párrafo pnmero del art¡culo 422 de la

Ley de lnst[ucrones y Procedemientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo que mandata

Articulo 422. La investigáción para el conocimiento cierto de

los hechos se realizará por el lnstituto Estatal de forma seria,

congruente, idónea, eficaz. expedita. completa y exhaustiva.

De nueva cuenta que la A OUO tncurrio en una vulneración al principio

de exhustividad ya que como se lo señale desde las quelas motivo de

la presente sentencra y en los alegatos la autoridad adminisbaliva

rncumplró al no exrgir a la empresa Facebook lnc.. la totalidad de la

información y documentos que acredrlan el págo de la difusrón de las

notas denunc¡adas donde se me exhibe ante la ciudadanía a través de

las cuales demerita a la suscr¡ta por mr condición de mu¡er, dinigran mi

dignidad menoscabando mis logros ante la op¡nión públ¡ca y daña mi

rmagen públrca ante la c¡udadania de mr comunidad. lo cual afecta mi

drgnidad al discriminarme e inv¡sibilizarme por mi cond¡ción de muier



v Pruebascorllo se expfesó en los capitulos de hechos

respecttvamente. s¡endo eslos los sigutentes.

OESENI'ASCARANDO MX

ESCRITO QUEJA 12 DE DICIEMBRE 2023

LINK DE PAGINA

'_:'.-i

ENLACE

PUBLICACION

LINK BIBLIOTECA

CONTRASTE NEWS

ESCRITO QUEJA, 13 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAqNA

ENLACE PUBLICACIÓN ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA.

LA OTRA CARA CARIBE

ESCRITO QUEJA 15 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK OE LA PAGINA.



5E

ENLACE

PUBLICACIÓN

LINK BIBLIOTECA

REPORTERO ACTUAL

ESCRITO OUEJA 15 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE PUBLICACIÓN

L¡NK. BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

ESRITO OUEJA, 16 DE DICIEMBRE de 2023

LINK DE LA PAGINA

ENLACE

PUBLICACIÓN



LINK BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

LINK DE LA PAGINA

LINK BIBLIOTECA

LA VEROAD MAYA QUINTANA ROO

ESCRITO QUEJA. 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK OE LA PAGINA

ENLACE

PUBLICACIÓN

ENLACE

PUBLICACIÓN:
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LINK BIBLIOTECA.

LA VERDAD MAYA

ESRITO OUEJA 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION ELIMINAOO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESRITO OUEJA 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA . ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

1

:

LA VERDAD MAYA



b1

ESCRITO QUEJA: 16 DE DICIEMBRE DE 2023

LINI( DE LA PAGINA. ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION. ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA:

-,]

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA. 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAONA, ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION ELIMINADO

LINK BIELIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA. 17 DE DICIEMERE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA-: ELIMINADO



ENLACE PUBLICACIÓN ELIñ¡INADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA: ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION, ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PÁGINA, ELIMINADO'

ENLACE PUBLICACIÓN: ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE OE 2023

LINK DE LA PÁGINA,. ELIMINADO



ól

ENLACE PUBLICACION ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA,

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA 17 DE DICIEMBRE OE 2023

LINK DE LA PÁGINA,: ELIMINADO

ENLACE PUBLICACÓN: ELIMINADO

LINK BIELIOTECA

LA VERDAD MAYA

ESCRITO QUEJA, 17 DE DICIEMBRE DE 2023

LINK DE LA PAGINA, ELIMINADO

ENLACE PUBLICACION ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA:

LA VERDAD MAYA

ESCRITO OUEJA 17 DE DICIEMBRE OE2023



LINK DE LA PAGINA ELIMINADO

ENLACE PUBLICACIÓN ELIMINADO

LINK BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

ESCRITO QUEJA 28 DE DICIEMBRE DE 2023

L¡NK DE LA PAGINA

ENLACE

PUBLICACIÓN

LINK BIBLIOTECA

ALZA LA VOZ SUR

LINK DE LA PÁGINA

ENLACE

PUBLICACIÓN

LINK EIBLIOTECA



Para confrrmar que la aulondad responsable Incurr¡o en falia de

exhaustividad en el presente caso. basta el párrafo 44 de la setencia
que dice.

43. Auto. El ctnco de agosto. la Direccion Jurrdrca

determrnó agregar copia certtficada de las constanoas
que obran en el expediente tEeROO/pESVpGiOlgtZOZA

y sus acumulados. en donde se hace constar las

actuaciones y drlrgencras respecto de la llnea de

rnvest¡gac¡ón del cludadano Jhonatan Ttburcto a.lte la
DERFE; asimrsmo se gregaron copias certificadas ,Je las

constanctas que obran en el expediente

IEQROO/PESVPG1}CÉ,I21Z4 y su acumulado. en donde

se hace constar las actuaciones y d¡l¡gencias respecto de

correos electronrcos operados por la empresa GOOGLE

LLC, en donde consta ¡a impos¡bil¡dad material y legal
para notificar a drcha empresa.

La autor¡dad responsable reconoce e rncurre en una omislón al caso

concreto en la presente resolución controvertida ya se tmplde a la
suscrrta el acceso a Justtcta. pues la resotuclón de.lo de ser exhaustrva.

y con ello no fue completa la lusticia ya que la conducta denuncrada en

alguans de las que,as primrgenras reconocto que la autondad

investigadora no recabo la informacrón necesaria derivado de que a su

.fuicio sa h8'ce constar las ac¿uacioDes y diligencias respecto de ta

linea de investigación del ciudadano Jhonatan Tiburcio ante la
DERFE; asimismo se gregaron copias certif¡cadas de las
constaíci¿s gue obran en el expediente
,EQROO/PESVPGI0O/U2024 y su acumulado, en donde se ñace

constar /as acfuaciones y diligencias respecfo de correos
electronicos operados por la empresa GOOGLE LLC. en donde



66

consta la imposibilidad materlal y legal para BoÜticar a dicha

empresa: es dec¡r sabe que la presente tnvestigación en el presente

casc no es seria no es congruente no es idónea. no es eficaz. no es

expedita. no es completa y no es exhausttva. en prtmer lugar porque no

pudo rdentrfrcar a la persona que esta relaclonada con CINCO ANEXOS

de la empresa META, como lo el ciudadano Jhonatan Íiburclo, en

segundo lugar reconoce que por cuanto a todos los cor7sos

erectronicos operados por la empresa GOOGLE LLC, en &nde

consta ta imposibilidad matetial y legal para noüfrcar a dicha

empresa; es decir. justif¡co la falta de exhaustividad. pero es el caso

que la propia Ley de lnstrtuclones y Procedrmrentos ElecÍorale§ pafa el

Estado de Quintana Roo. que en su articulo 4. da pauta para solcirlar la

colaboración con los tres ntveles de gobtemo

Articulo 4. La aplicación de esta Ley corresponde al lnstituto

Estatal y al Tnbunal Electoral en el ámbito de sus respectivas

compelencias. por lo que drspondrán lo necesarlo para

asegurar el debrdo cumplim¡ento de la misma.

Las autoridades federales. esiatales y munic¡pales deberán

prestar la colaboración para el adecuado de§empeño de las

funciones de las autoridades electorales establecidas por la

Constitucrón Federal la ConstituciÓn del Estado, la Ley

General de Parlrdos Politicos. la Ley General de Acc€so de las

Muieres a una Vida Libre de Volencia. la Ley de AccÉ§o, la

Ley General. y esta Ley

Ante la falta de clandad de cual fue el mot¡vo por el que exista una ra

imposibilidad material y legal para notificar a dicha eztpresa

GOOGLE LLC, ya que si fuera el lugar del domicilio, se debe de

recordar que el mismo es locálizado en tnternets¡endo este el sagutente.

Los Servicios se proporcionan a través de Google LLC (en

adelente, «Google»), cuyo domicilio social esfá ubicado en 1400

Amphithealre Parkway, Mountain Vieyv, CA 91(Hi, Estados Unidos

Lo que no es impedimento ya que la secretaria de relac¡ones exteriores

cuenta con una emabaiada en los Eslados Unidos y Mountatn V¡ew es

una ciudad situada en el condado de Santa Clara. Califomia. Estados



Unrdos, y es un hecho público que nuestro pais cuenta con consulados
en el Estado de Californ¡a, s¡endo estos: Santa Ana, Sacramento y Los
Angeles, luego entonces, el emplazamiento no es una ¡mpos¡brtidad s¡no
una notar¡a negligencra.

Por lo que se concluye que et pLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE
OUINTANA ROO fatto at pr¡ncipio de exhaust¡vidad, por to que la
autoridad responsable dejo atender ta línea Junsprudencial de la Sala
Superior del Tribunal El€cloral del poder Judicial de la Federaoón que
al resp€cto a soslenrdo están obligadas a estudiar
complotamente todos y cada uno de los puntos íntegrantes de las
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no
ún¡camente algún aspecto concreto, por más que lo crean
suficiente para sustentar una dec¡sión desestimatoria, pues sólo
ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica
que las resoluc¡ones em¡tidas por aquéllas deben ganerar,.... lo
cual co¡¡p¡¿¡¿e la obhgación de la autor¡dad resolutora del
procedim¡ento ordinano sanc¡onador, en la impartición de just¡cra de
em¡trr resolucrones de forma exhaust¡va.

El pnncrpio de exhaustividad impone una vez constatada ra satisfaccron
de los presupuestos procesates y de las cond¡c¡ones de la acqón el
deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno
de los planteamientos hechos po. las partes durante la integración
de la liüs, en apoyo de sus pretenstones.

Resuha aplicabte a lo anterior las tesrs de Jurisprudencra. emitidas por

la Sala Superior del Tribunat Etectoral del poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y ¡etra. estabtecen lo s¡gutente.

Organ¡¿ac¡ón Politica partido de la Sociedad Nacional¡sta.

vs.

Tflbunal Elecioral del Estado de Nuevo León

Juriaprudencia 4312002
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PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTOR]DADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAs

RESOLUCIONES QUE EttlTAN.- Las autoridades

electorales. tanto admin¡strativas como iurisdiccionales.

cuyas resolucrones adrnítan ser rev¡sadas por virtud de la

interposrción de un medio de rmpugnación ord¡nario o

extraordinar¡o. están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno d€ los puntG

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocim¡ento y no únicamente algún

aspecto conc¡eto, por más quo lo crean rufic¡onte
para sustentar una decisión desastimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el *tado de

certeza juríd¡ca que las resoluciones emitidas por

aquélles deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación. la rovisora estar¡a

en cond¡ciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestrón. con lo cual se evitan los reenvios. que

obstaculizan la firmeza de los aclos obieto de reparo e

impide que se produzca la privacrón injustficada de

derechos que pudrera sufrrr un ciudadano o una

organización polit¡ca por una tardanza en su dilucdactón.

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la reahzación de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahi que si no se procediera de

manera exhaustrva podria haber retraso en la solución de

las conlroversras. que no só¡o acarrearia incertidumbre

jurídica. sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consiguiente conculcación

al principio de legalidad electorat a qu€ se relieren lG
artÍculos 41. fracción lll. y 116, fraccrón lV, inciso b). de la

Constituoón Politica de los Estados Undos Mexicanos.

Tercera Epoca



Juroo para la protecqón de los derechos poirt¡co-

electorales del crudadano. SUP-JDC-
010197.Organización Polítrca Parr¡do de la Socredad
Nacronal¡sta. 12 de ñatzo de 1997. Unan¡midad de votos.

Juicio de rev¡srón constrtucronal electoral SUP-JRC-
05012002. Part¡do de la Revolucrón Democrática 13 de
febrero de 2002. Unanimrdad de votos.

Jurc¡o de revisión constttucronal electoral. SUP-JRC-
CÉ712002 y acumu¡ado Part¡do Revolucronano
Inst¡tuc¡onal 12 de marzo de 2A02. Unanimidad de cinco
voto6.

Notas: El contenrdo del articulo 41. fracclón lll, de ia
Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
¡nterpretado en esta ¡unsprudenoa, coresponde al
articulo 41 . fracc¡ón V. de la Constitución federal vigente.

La Sala Super¡or en sesrón celebrada el vetnte de rnayJ
de dos m¡l dos. aprobó por unanrmidad de seis votos la

,urisprudencta que antecede y la declaró fotmalmenle
obhgatoria

Justrcia Electoral Revista del Tribunai Elecloral del Poder
Jud¡cial de la Federac¡ón Suplemento 6. Año 2003.
página 51.

Por último la autoridad responsable refiere que de la venllcación

realizada al contenido de estas no se advie(e que se aclualice alguna

de las conductas establectdas en el art¡cuio 32 Ter de la Ley de Acceso

local, tal y como lo concluye en el párrafo 113.

1 13, Además, se enfatiza que el contenrdo de las ligas

denunciadas, no causan una afectación desmedida hrc¡a la

actora, puesto que de la verifrcac¡ón realizada al contenrdo de

estas no se advierte que §e actualice alguna de las conduclas

establecidas en el art¡culo 32 Ter de la Ley de Acceso local.

Tal argumento es ¡nvahdo desde el momento que la A OUO pretende la

estncta aplicacrÓn del tipo. cuando es del conocrmiento que matena

adm¡n6trativa no aplica. ya que la Sala Superror a dicho que el prirrcipro
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de lipicidad en el Derecho administrativo sancionador electoral no tlene

la misma rigidez que en la mater¡a penal. debido a la gran cantidad de

condudes que pueden dar lugar al incuhplimiento de obligaciones o a

la violación de proh¡biciones a cargo de los sujetos que intervÉnen en

el ámbito electoral. lal y como está en la sigu¡ente Jurisprudencia

expresado

Rafael Hernández Sorrano

VS

Sala Regional Especialrzada del Tribunal Electoral del Poder

Judisal de la Federacrón

Junsprudencia 30i2024

PRINCIPIO DE TIPICIDAD. SU EXPRESIÓN EN EL

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ELECTORAL.

Hechos: En cada uno de los precedentes los recuñentes

solicrtaron el estudro de constitucional¡dad y convencionalidad

de diversos arliculos de la Ley General de lnstituciones y

Procedlmienios Electorales. al esttmar vulnerados los

princrpios de certeza y objetivrdad. al cons¡derar también que

no se Justrficaba la rdoneidad. necesrdad y proporcionalidad en

matena electoral de las normas sancionatorias. en relación con

la satisfacción de! pnncrpio de tipicidad del derecho

ad!'nrnistrativo sancionador electoral.

Crrteno ,urídico. El principio de trp¡cidad, vinculado con la
materia penal. exige que. para calif¡car crertas condudas como

delitos. deben estar expresamente descritas en la ley y su

sanción debe estár prevista de forma expresa El tipo

administrativo se expresa a través de normas qLe: e)

contrenen obhgaciones o prohrbiciones a cargo de los su¡etos

en maleria electoral b) comprenden un enunciado general



mediante la advertencra de que, el tncumplimrenlo de

obligacrones o la violaoón a prohib¡ciones consituye rnfrasctón

y conducirá a la tnstauraqón del procedimiento sanctonador, y

c) prevén un catálogo general de sanciones. suscepttbles de

ser aplcadas a los su,etos que hayan ¡ncurrido en conductas

infractoras. por haber violado una prohibición, o por naber

incumplido una obligación

Juslificaqón. El Derecho adm¡ntstrativo sancionador electoral

es una de las manlfestactones del poder punitivo del Estado

mexicano y. por ende. los pnncipios que han srdo

desanollados en el Derecho penal le son aplicables, aunque

con las adecuac¡ones necesanas a la naturaleza de la matena

y de las conduclas que son objeto de sancrón. Asi, vinculado

con la materia penal. consiste en la extgenc¡a de consrderar

delitos, solamente a las concluctas descritas como tafes en la

ley y aplicar solamente las penas prevrstas en la ley. para cada

conducta considerada ¡!icrta. sin que quepa la tmpostctón de

penas, por analogía o por mayoria de razón respecto de

conductas que no correspondan exactamente a la descÍpc¡ón

contenida en la ley, el principio de tipicidad en el Derecho

admrnistratrvo sancionador electoral no liene la m¡sma ngrdez

que en la matefla penal. deb¡do a la gran cantidad de

conductas que pueden dar lugar al incumpl¡m¡ento de

obl¡gacrones o a la vrolaoón de prohtbic¡ones a cargo de los

suletos que inteNienen en el ámbito electoral

Séptima Época

Recurso d€ revisión del procedrmiento espec¡al sancionador.

.-Recurrenle Rafael Hernández

Soriano -Autondad responsable. Sala Reg¡onal

Especielizada del Tflbunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la

Federación.-16 de marz o de 2016.-Unanrmidad de volos de

los magistrados Constancro Carrasco Daza. Manuel González
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Oropeza. Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban

Penagos López -Ponente' Salvador Olimpo Nava Gomar.-
Ausentes: Maria del Carmen Alanis Figueroa y Flavio Galván

Rivera -Secretariado Juho Cesar Cruz Ricárdez.

Recurso de revrs¡ón del procedimiento especial sanc¡onador.

y acumulado.-Recunente: partido

Revoluctonario lnstitucional 
-Autoridad responsabre: Sala

Regronal Especializada del Tribunal Electoral del poder

Judrcral de ta Federación -23 de agosto de 2019 _
Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados

Fehpe de la Mata Pizaña Felipe A¡hedo Fuentes Barrera.
lndalfer Infante Gonzales Janrne M Otálora Malassis. Reyes

Rodriguez Mondragón. Mónica Arati Soto Fregoso, y José Luis

Vargas Vatdez -Ponente Reyes Rodríguez Mondragón _
Secretariado Juan Luis Bautasta Cabrales, Eulalio Higuera

Velázquez y Ramiro lgnacro López Muñoz.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador.

y acumuiados _Recurrentes. Orrector del
Centro de Producclón de programas lnformativos y Especiales

y otros -Autondad responsable. Sala Regional Especiatizada

del f ribunal Etectoral det Poder Judiciat de la Federación._7

de juho de 2021 
-Unanimrdad de votos de la magistrada y los

magistrados Fehpe de la Mata p¡zaña. Felipe Alfredo Fuentes

Barrera. lndalfer lnfante Gonzales. Janine M. Otálora Malsssis.

Reyes Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas Valdez -
Ponente Janine M Otálora Malassis.-Ausente: Mónica Aralí
Soto Fregoso 

-secretariado Gabr¡ela Frgueioa Salmorán.
Karrna Quetzalli Trqo Tre¡o. José Aarón Gómez Orduña y Juan
Pablo Romo Moreno

La Sala Supenor en sesión púbhca celebrada el tres de julio de
dos mil vainticualro. aproM por unanrmidad de votos. la

iurisprudencta que antecede y la declaró formafmente

obligatoria
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Pend¡ente de publicación en la Gaceta Jurisprudencra y Tesis

en matena elecloral del Tnbunal Electoral del Poder Judrcial

de la Federac¡ón.

Tal anáIsis de la violencia política contra mujer en razón de genero

denunciada por la suscnta no fue estud¡a en su contexfo como lo he

acreditado del párrafo 113. ya el la autor¡dad denunciada busco la

tipicidad estricla @mo sr la vrolenc¡a polatrca contra mujer esluvrera

suieta a un tipo penal. olvidando que la Ley General de lnst¡tucrones y

Procedimientos Electorales. señala que dicha vrolencia se da dentro del

proce§o electoral o fuera de este. tal y como lo señala ell

qénero. dentro del proceso electoral o fuera de éste.

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de

asooación o afil¡ac¡ón politica,

b) Ocultar informaqón a las muJeres. con el obletivo

de impedir la toma de deosrones y el desarrollo de sus

funcrones y aclividades,

c) Ocultar la convocatorla para el reg¡stro de

precandrdaturasocandrdaturas.oinformacion
relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la

partic¡pacrón de las mu,eres:

d) Proporcronar a las mu,eres que asplran a ocupar

un cargo de elección popular. ¡nformac¡ón falsa.

rncompleta o imprecisa. para lmpedtr su reg¡stro.

e) Obstacuhzar la precampaña o campaña politlc'a

de las muieres, tmpidiendo que la competencta electoral

se desanolle en condiclones de rgualdad. y

Artículo 442 Bis.
1. La víolencia oolitica contra las muieres en razón de

constltuve una infracc¡ón a la present€ Lev Dol Darte

de los suistos de responsabilidad señaladoe en el

artículo /l42 de esta Lev y se manifiesta. entre olras. a

través de las siguientes conductas
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eterc¡cto de sus derech OS Dol iticos electorales

Por lo tanto su razonamrento c€rece de legalidad al apartiase del marco

juridico que delinea los parámetros de la violencja polílica contra mujer

en razón de género. porque se acredita la tlegal¡dad del argumento que

trata de tolerar la vrolencra Dolit¡ca en rni contra. afectando mi dignidad
y derecho humano a vrvir libre de vrolencia

Sin duda. la responsable trasgrede nuevamente la exhaustividad que

toda resolucrón debe acontecer en un debtdo proceso, tomando una
resolución tnctdental como un criteflo de londo para resolver la presente

causa

En la especie es trrefutable que los autores de las conductas que

drscriminan y perjudican a la suscnta. por mi condición de mu¡er. en la
difusión por redes sociales como el FACEBOOK, es planesda y
elaborada por personas oue desconozco deahi m¡ derecho a saber que
qurenes son mis agresores para delener esla campaña en mi corüra en
las redes soctales. y no vuelva ocurrir para n¡nguna mufer. aparentando
expresrones espontáneas. deflvadas del debale público, en una clara
simulac¡ón. cuando lo que en realidad aconlece es una acción que de
forma premedrtada y coord¡nada busca afectarme

Estas consideraciones desvirtúan cualquier intención de r€alizar
exprestones ba.io el amparo. de la libertad de expresión, por trataBe de
dichos. aparentemente espontáneos no oblante estamos fr$te a
conductas disfrazadas porque se actuariza ia convención o contubemio
entre las partes que actúan. en el presente caso: como complbes o
elecutantes del acto. a sabiendas que es discriminalorio y atenta contra
los derechos de las mu,eres y obstaculiza el llegar a la igualdad
suslantiva Lo anlerror porque confluyen conduclas para alcanzar un fin
vedado por la ley electoral. como lo es violenlar la protecc¡ón ñac¡a a
las mujeres de no seÍ discriminadas por razón de género. Existe una
preconslitución artificiosa de los autores y de los compl¡ces, en este

0 Cualesouiera otra acción oue lesione o dañe la
diqnidad. inteqridad o libertad de las muieres en el



supuesto, un Servidor púbtico local. con la finalidad de engañar a la
autoridad electoral y a la soc¡edad. aparentando expres¡ones proptas

del debate politico, cuando la verdadera ¡ntención es denostarme por el

simple hecho de ser mujer.

PRUEBAS:

1. LA DOCUÍIiENTAL, consistente en la copra de la credencial para votar

con fotogralia, de la suscnta

m¡sma que adjunto como anexo UNO.

2. LA DOCUMENTAL

Pleno del Tribunal

PÉstu2t2024

consrstente en la RESOLUCION emitrda por el

Electoral de Ourntana Roo en el expediente

3. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todo lo

actuado deduciendo todo lo que me sea favorable Prueba que relaoono

con todos los antecedentes y acto reclamado de mi demanda.

4. LA INSTRUÍúENTAL DE ACTUACIONES. consistente en todas y cada

una de las constancias que integren el expedrente y sean favorables a

mis rntereses Prueba que relac¡ono con todos los antecedentes y acto

reclamado de mi demanda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado. a Ustedes H Magistrada y

Magistrados de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, atentamenle prdo se sirva.

PRIMERO: Tenerme por presentada con el escrito de cuenta sol¡citando

resolver favorable a las prelensiones soliotadas medrante Julclo PARA

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POL|TICO.ELECTORALES DEL

Como parte del caudal probatorro en el que fundo mrs pretensrones. en

el presenle juic¡o ciudadano, ofrezco las siguientes:
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CIUDADANO. en contra de ta RESOLUCTON em¡tida por et pleno del

Tnbunal Electorat de Qu¡ntana Roo en el expediente pES/M2l2024.

señalada como responsable

SEGUNDO: En términos det artícuto g de ta LGSMIME tene, por
presentadas las pruebas documentales oÍrecidas. que anexo el presente
escrito.

TERCERO: En su momento. se revoque ta RESOLUCION emitida oor el
Pleno del Tribunal Electoral de eurntana Roo en el expediente
PES|O42|2O24 el día d¡ez de septiembre de ZO24, solicitando que en
plenitud de ¡urisdicción esta Honorable Sala Regional emita una nueva
resolución desde una perspectiva de género. visibilizando la viobncia
política de género donde se sanctone a los denunciados

PROTESTO LO NECESARIO.

a


